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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO,

REAL DECRETO.

T en ien d o  en  co n sid eración  los a n teced en tes de  
D. A lejand ro  Mon y  las esp ec ia les  c ircu n sta n c ia s  
q u e en  él c o n c u r r e n , v en g o  en  nom brarle m i .E n -  
b ajador ex tra o rd in ar io  y P len ip oten ciario  cerca de  
S u  S a n tid a d .

D ado en  P alacio  á 4 4 de D iciem b re de 4 8 5 6 .=  
E stá  ru b ricad o  de la R eal m a n o .= R e fr e n d a d o .= E l  
M inistro  de E sta d o , P edro José P idal.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL BANGO DE SEVILLA

TITULO II.
SECCION SEGUNDA.

De la Junta general de accionistas.
(Conclusión.)

Art. 37. Si algún accionista que se creyere con dere
cho de concurrir á la junta general no estuviese inclu í-  
lo en la nómina de la Secretaría, podrá hacer su recia- 
nación á la Junta de gobierno. Esta examinará el título ó 
ítulos de las acciones que el reclamante presente, y  el 
notivo que exponga la Secretaría para no haberle co m -  
>rendido en la nóm ina, y  decidirá lo que corresponda 
¡on arreglo ai art. 38 de los estatutos del Banco.

Art. 38. Las corporaciones, mujeres y menores que ¡ean accionistas, serán representados en la junta por sus 
apoderados, tutores ó m aridos, á quien, después de justi- icada su personalidad, se expedirá la cédula correspon- 
liente. Lo propio se hará con los apoderados de los a c -  
¡ionistas, que, con arreglo al art. 39 de los estatutos, se 
ragan representar con poder bastante. No podrá ser apo- lerado el que no sea accionista.

Art. 39. Aprobada que sea por la Dirección la lista de 
personas con derecho á concurrir á las juntas generales,
>e imprimirá el número de ejemplares que esta determi
ne para fijar unos en el establecimiento y repartir los 
lemas entre los accionistas, á fin de que consten los dere
chos de todos con la debida escrupulosidad.

Art. 40. Durante los 4 0 dias que precedan á la cele
bración de la junta se colocarán en una sala del Banco 
os libros maestros é inventarios de existencias que com
prueben el balance del año vencido. Dos Oficiales de la 
Secretaría y Teneduría de libros los custodiarán y  darán 
i los accionistas que hayan obtenido cédula de entrada 
aara la ju n ta , todas las noticias y explicaciones que exi- 
an con respecto á ellos.

Art. 44. Se formará por la Secretaría registro de las 
personas que puedan ser elegidas para los diferentes car
aos del Banco, por poseer de antemano cada una el nú- 
nero do acciones que exigen los estatutos: las listas que 
>e formen con este objeto se fijarán con la anticipación  
le 40 dias en las oficinas del Banco para conocimiento 
l e  los accionistas.

Art. 4$. La sesión de la junta general se abrirá el 4.* 
le  Marzo á las diez de la m añana, suspendiéndose á las 
tres de la tarde, si ántes no se hubiese terminado. Por el 
mismo órden y  espacio de tiempo se continuará en los 
Jos dias siguientes, declarándose cerrada á las tres de la 
tarde del tercer d ia , cualquiera que fuese el estado que 
tenga la deliberación; pero si áun quedasen pendientes 
isuntos CHya gravedad y urgencia no permitiese aplazar 
su discusión para la junta sigu iente, en este caso la de 
gobierno expondiá las razones que á su juicio haga el 
que la general se ocupe de ellos en la misma sesión , ú 
otra, si aquella no diese tiempo bastante á resolverlos.

Art. 43. Llegado el dia y hora señalada para la junta 
general, abrirá la sesión el Presidente, ó quien hiciere 
sus veces, que se colocará en la cabeza de la mesa , te
niendo á su derecha ai Director, y á la izquierda el pri
mer Consiliario, ó indistintamente y sin preferencia los 
demas individuos que componen la Junta de Gobierno. 
Todos los empleados del Banco permanecerán en sus ofi
cinas durante la celebración de la junta general.

Art. 44. Abierta la sesión de la primera junta se leerá 
la lista de los so cios, el balance y memoria de la Direc
ción , con la propuesta que esta presente. En las sucesi
vas juntas generales se dará principio por la lectura de 
las listas de socios y  del acta anterior, observándose lo 
demas que se deja prevenido por la primera.

Art. 45. Acabada la lectura de los documentos m en
cionados en el artículo anterior, abrirá el Presidente la 
discusión sucesivamente:

4.a Sobre la exactitud del balance según los resulta
dos de las cuentas á que en él se haga referencia.

2.a Sobre las operaciones administrativas del Banco 
expuestas en la memoria , ó que resultare del mismo ba
lance y  cuentas.

3.* Sobre las propuestas que se  presentaren por la 
Junta do gobierno.

A lt. 46. Los sócios podrán discutir, proponer y  deli
berar con la mesura y comedimiento que su propia dig
nidad y el acto mismo exige, y  el Presidente hará obser
var todo lo inherente á su cargo para el mejor acierto en 
las deliberaciones.

Art. 47. En cada uno de los puntos que se sometan á discusión no podrán hablar sino dos personas en pro 
y  dos en contra , salvo que en el caso de que algún indi
viduo de la Junta de gobierno, como tal, necesite dar ex
plicaciones que puedan convenir para aclarar y fijar el 
punto controvertido; en este caso podrá usar de la pala
cra cuantas veces lo crea conveniente.

Art. 48. El Presidente tiene derecho de suspender la 
junta, y  aplazarla para otro d ia , en el caso remoto que 
por cualquier motivo no le fuera posible de otra manera 
hacer guardar el órden que exige la madurez de las reso
luciones.

Art. 49. Las votaciones serán públicas ó secretas, por 
sócios ó por series. Las votaciones serán públicas por re
gla g en eral; secretas, cuando se trate de personas ó lo 
reclamen 40 individuos.

Art. 50. Las votaciones por sócios se harán para todos 
los puntos incidentales; la yotacion por sóries se em 
pleará para la elección de personas, para la decisión de 
todos los asuntos importantes y  siempre que lo pidan 10 
socios.

Art. 64. En las votaciones públicas se darán los su
fragios poniéndose en pie los que aprobaren, y quedán
dose sentados los que no se conformen con ella: mién-

tras unos  y otros perm anecen  en la posición que m an i
fiesta cual es su voto, u n  Consiliario y un Síndico verán, 
y si necesario  fuese, contarán  el núm ero  de los Vocales 
que lian estado en pro  y en contra, y lo pondrán  en co * 
cocimiento del P residente,  quien proclamará la a p ro b a 
ción ó desaprobación que resulte. Hasta que esto se haya 
srerificado no tom arán  asiento los que se hub ieren  levan
tado.

Art. 52. Cuando hubiere  duda sobre la votación lie- 
cha de la forma que expresa el artículo que antecede, ó 
lo p idieren ántes de procederse á e l l a , la Junta de go
bierno ,  sus S índicos,  ó 40 accionistas de común acuer
do, d ispondrá el Presidente  que aquella se haga nom inal-  
rnente, manifestando su voto en voz alia cada individuo, 
á medida que se no m b re  en la lista de todos los co ncu r
rentes, que leerá el Secretario. El voto se expresará por 
la palabra de me conformo ó desapruebo , que el mismo 
Secretario escribirá al margen del n om bre  del votante.

Art. 53. En las votaciones nominales  hab rá  dos listas 
Je comprobación á cargo de un Consiliario y un Síndico, 
q u e , colocándose en la mesa de la Presidencia al lado 
apuesto del que ocupe el S ecre ta r io , tom arán  nota de 
los votos al mismo tiempo q ue  este. Los Consiliarios y 
síndicos a l te rnarán  por el órden de sus nom bram ien tos 
?n este e n c a rg o , mudándose en cada dia de sesión.

Art. 54. Concluida la votación , se com para rán  las lis
as de votos bajo la inspección del P residen te ,  y e x p re 
sándose el núm ero  de los que haya en favor ó en contra 
le la proposic ión votada, se proclam ará la resolución que 
’esulte.

Art. 55. Cuando la votación sea pública y  por  séries, 
d Secretario llamará série por série á los individuos de 
d ías ,  los cuales d irán  sí ó n ó : dos individuos de la série 
nás distante co m puta rán  los votos. La votación secreta 
solo puede hacerse por séries,  y se verif icará en la to r 
na  s ig u ien te : Se colocará en la mesa de la Presidencia 
ana u rn a  ; el Secretario , auxil iado de dos individuos de 
a série  más distante de la que vote, irá llamando n o m i-  
ía lm en te  á los indiv iduos de la p rim era  série ,  los c u a -  
es se acercarán  é in troducirán  en la u rna  un papel con 
d n o m b re  ó n om bres  si se trata de elecciones, ó una 
Dola blanca ó negra si de la decisión de otro punto. Con- 
duida la vo tac ión ,  el Secretario , auxil iado de dos indi
viduos de la série  más dis tante de la que ha vo tado , ha- 
'án el escrutinio, cuyo resultado sen tarán  aquellos en u n  
napel que rub r ica rán .  Por este mismo órden irán  sucesi
vamente votando las séries y  haciendo los escrutinios el 
Secretario y dos individuos de las más dis tantes. T erm i
nada la votación, form arán  el Secretario  y u n  individuo 
le la p r im era  y otro de la quin ta série  el escrutinio  ge
neral , y se publicará.

Art. 56. Se tend rán  por  más dis tantes en tre  s í ,  pa ra  
ú  objeto de las votaciones é in tervención del escrutinio, 
as séries en esta form a: p rimera y segunda sé r ie ,  la 
marta  y quinta;  tercera sér ie ,  la p rim era  y qu in ta ;  cuar- 
:a y quinta  sér ie ,  la p rim era  y segunda. Por  consiguien
te , en las votaciones de la p r im era  y segunda série in 
te rvendrá un individuo de la cuarta  y otro de la quinta; 
m  la de la te rcera sér ie ,  uno  de la p r im era  y  otro 
le  la qu in ta ;  y en la de la cuarta  y q u in ta ,  uno de la 
primera y otro de la segunda.

Art. 57. Si en  alguna votación apareciesen m ás votos que los que debe haber , se acum ularán  los que hubiese 
le  exceso, descontándolos de la par te  que  haya obtenido 
mayoría, si no reclaman en co n t r a ,  y la mayoría no 
üambia por  esa rebaja ; pero si hubiese qu ien  reclamase, 
se repetirá  la votación.

Art. 58. Cuando en la elección de personas  p a ra  los 
cargos del Banco no resultase m ayoría absoluta de votos, 
se procederá á segundo escrutinio en tre  los que hayan  
reunido m ayor  nú m ero  de votos para  cada c a r g o ; v si 
tampoco resultase m ay o r ía ,  se procederá al tercero en tre  
los dos que más votos obtengan. En caso de empate , será 
elegido el que más acciones posea , y  si tuviesen las mis
mas, el de m ayor  edad.

Art. 59. No- se podrá  in te r ru m p ir  la discusión ni la 
deliberación sobre el balance y estado de las operaciones 
del Banco, ni las de las propuestas  que haga la Junta de 
gobierno. Cualquiera proposic ión que se hiciese relativa 
A estos pun tos  se examinará  poster io rm ente ,  excep tuán 
dose el caso en que la Junta de gobierno admita la ad i
ción ó modificación á su propuesta.

Art.  60. Concluida la votación sobre el b a la n c e , ope
raciones y  medidas que la Junta de gobierno proponga, 
si fuese alguna desap ro b ad a , podrá deliberarse sobre  las 
proposiciones q u e  se hubiesen hecho acerca de ella.

Art. 64. Cerrada la discusión y reasumida por el P re 
sidente , fijará y anunc iará  en alta voz la proposic ión so
bre que la Jun ta  haya de r e s o lv e r , precediéndose en la 
votación y  publicación conforme se ha prescrito en los 
artículos 49, 50 y 54.

Art. 62. Terminada la discusión y votación de estos 
asun tos ,  si se presentase alguna proposición al exámen 
de la jun ta  g e n e ra l , deberá estar firmada por un  socio ó 
sócios que  represen ten  4 00 acciones. Estas proposiciones 
serán examinadas por la Junta de gobierno y un indivi
duo por  cada una de las séries: consti tu idos en comisión, 
se dec larará  en el acto si el asunto que es objeto de las 
proposic iones ofrece dificultad grave y es de g ran  t ras 
cendencia ó no. En el p r im er  caso, con solo esta derla- 
ración quedarán sin discutirse hasta la sesión inm edia
ta ; en el segundo se podrá discutir en el acto.

Art. 63. No podrá discutirse n inguna  propuesta que 
tenga por objeto la alteración ó modificación de los esta
tutos ó reglamentos sin  que se anuncie de una á otra 
jun ta  general.

Art. 64. Cuando por  p rim era  vez se establezca la 
Jun ta  de gobierno, se elegirá el Director, el Subdirector,  
doce Consil iar ios , tres Síndicos,  seis Consiliarios y  un 
Síndico suplentes. Cuando se renovaren  p o r  cuartas  p a r 
tes , se no m b ra rá n  tres  Consiliarios en lugar de los tres 
que cesarán: las vacantes que hubiesen ocurrido  y tres 
suplentes cada dos años, á fin de dejar completo el número 
de propietarios y  suplentes. Cada dos años se renovarán  
u n  Síndico y  las vacantes que hubiese.

_ Art. 65. A medida que se vayan acordando las resolu
ciones, se irá leyendo por el Secretario la nota que sobre 
ellas haya  tomado para  serv ir  de minuta  del acta, y 
aprobadas que fuesen, se rub r ica rán  por el Director y un 
Consiliario. Con estas m inutas  redactará el Secretario  el 
ac ta ,  y  aprobada que sea por  la Junta genera l ,  se escrib irá en el fibro de actas.

SECCION TERCERA.

De la Junta de gobierno.
P A RR AF O PRIME RO.

De la Organización y atribuciones de la Junta de gobierno.
Art. 66, Para obtener algunos de los cargos do la Jun 

ta de gobierno, es necesario reu n ir  las condiciones siguientes :
4.° Ser español y vecino de Sevilla.
2.° Ser mayor  de 25 años.
3.° Hallarse en  la l ibre facultad de adm inis tra r  su: bienes.
4.* Ser propietario por  sí , y no en representación d< 

otra persona ó co rpo ra c ió n , del núm ero  de acciones qu< 
establecen los artículos 46 y 62 de los estatutos del B an
co, y  estar en posesión de ellas cuatro  meses ántes de 1;elección.

5.* No h a b e r  hecho quiebra ni suspensión de pa<*o< 
á no h a b e r  pasado tres años después de su rehabili tación con b uen  concepto en la plaza.

6.* No h ab e r  sido condenado á pena corporal.
Art. 67. No podrán  formar parte  en la Junta de go 

b ierno  las personas que  tengan en tre  sí sociedad m e r 
cantil colectiva ó que se hallen unidos con vínculos d 
parentesco ,  tales como padres, hijo, n ie to ,  herm ano  ’ 
yerno. Si después de ver ificadas las elecciones resultas 
haber  sido electas dos ó más personas incompatibles d 
las que habla  el artículo an te r io r ,  quedará  en la ju n t  
el que más votos haya ob ten id o , y en caso de empatí  
el que posea m ayor  nú m ero  de acciones.

Art. 68. Seis de los doce Consiliarios y uno de los Sín
dicos* h ab rán  de sor comerciantes establecidos en Se
villa. Los d e m a s íe  elegirán indistin tam ente en tre  los ac 
cionistas que tengan el núm ero  de acciones que p r e 
viene el a r t  46 de los estatutos.

Art. 69. Cada uno  de los nombrados para los cargos 
del Banco, depositará en la Caja de este las acciones que 
sean necesarias para  desempeñar el cargo que haya o b 
tenido, y  no podrá d isponer de ellas m ien tra s  lo ejerza: 
las oficinas le da rán  un recibo que p resen ta rá  en la S e 
cretaría.

Art. 70. Antes de dar  posesión á cada uno de los Vo
cales de la Jun ta  , se leerán  el acta de sus elecciones y  el 
documento  del depósito de las acciones que respectiva
mente deben poseer;  en seguida presen ta rá  ju ram en to  
en manos de! Presidente, y hecho esto se le dará asiento.

Art 71. Los suplentes en trarán ,  por el órden de su 
elección, á reemplazar á los efectivos en las vacantes 
que ocurran ,  l lenando las mismas formalidades que los 
propietarios.

Art. 72. Los cargos de Consiliarios y de Síndicos son 
renunciables  ántes de tomar posesión cíe ellos, pero una 
vez tomada no pueden renuncia rse  en n ingún caso.

Art. 73. Los Consiliarios y Síndicos elegidos tomarán 
posesión ó renuncia rán  sus respectivos cargos, dentro  
de las 48 horas después de habérsele comunicado su 
elección por el Secretario del Banco. Se considerará a d 
mitido el cargo si en dicho té rm ino  no hubiesen p r e 
sentado su renuncia .

Art, 74. Si apurados los suplentes qued a ran  vacantes 
más de la tercera parte  de los Consiliarios y  Síndicos,  se 
convocará junta  general ex traord inar ia  para  llenarlas,  
quedando en la libertad los accionistas de confirm ar ó no 
como electivos á los suplentes que hubiesen  entrado en 
la jun ta .

Art. 75. Consiguiente á lo que previene el art. 45 de 
los estatutos del Banco, los nombram ien tos que se hagan  
para reem plazar  á los Consiliarios ó Síndicos que hubiesen 
causado las vacan tes ,  se en tenderán  hechos para el tiem
po que faltase por  t ra sc u r r i r  hasta el dia en que se haga 
la elección ord inaria ,  de m anera  que no se podrá a l te ra r  
el órden de renovación de cargos qu e  el mismo artículo 
prescribe.

Art. 76. La ju n ta  celebrará una sesión todos los s á 
bados; y  si fuese fest ivo, el p r im er  dia hábil  inmediato: 
se ab r irá  la sesión á la ho ra  precisa que la Jun ta  de go
bierno determine.

Art. 77. Las sesiones ex traord inar ias  se ce lebrarán  en 
el dia y en la hora que la ju n ta  prefije cuando acuerde 
su convocación ó el Comisario r é g io , si este procediese 
de la facultad que le concede el ar t .  51 de los estatutos. 
Para toda sesión extraordinaria  se ci tarán los Vocales por 
esquelas de la Secretaría ,  en que se expresa rá  el negocio 
que la motive si no fuere reservado.

Art. 78. Los individuos de la Junta de gobierno que 
tengan que ausentarse ó no puedan  asist ir  pun tua lm en te  
á las sesiones, d a rán  aviso á la Secretaría del Banco.

Art. 79. Los Síndicos de la Junta de gobierno percib i
rán  por retr ibución de sus funciones la rem unerac ión  que 
señale la jun ta  general de accionistas después de consti
tuida la Sociedad.

Art. 80. Los individuos do la Junta do gotúorno so
sen tarán  en ella por  el órden de sus  nombramientos, sin 
diferencia de sus cargos respectivos,  á excepción del Di
r e c to r ,  que se colocará á la izquierda del Presidente.

Art. 84. El le trado consultor cuando asistiere,  o c u 
pará el asiento inmediato al últ imo Vocal en el mismo 
rango.

Art. 82. En las sesiones á que fueren  llamados el T e
nedor de libros y el Cajero, se les dará asiento en u n  es
caño colocado aí extremo de los de la Jun ta ,  haciendo 
frente á la mesa del Presidente: perm anecerán  en  él 
m ientras  d u re n  las explicaciones para que fueron l lam a
dos, y  se re t i ra rán  ántes  de que se proceda á la votación.

Art. 83. Ninguna sesión se celebrará sino con asisten
cia del Secretario; y  cuando este se halle impedido de 
asist ir  á ella , le sustituirá  el empleado del establecimien
to que ,  á propuesta de la Dirección, elija la Jun ta  de 
gobierno.

Art. 84. Cualquier individuo de la ju n ta  que tuviere 
Ínteres personal en el negocio que se tratare en ella,  ó 
fuere soc io , a scend ien te , descendiente , herm ano ó cuña
do del in teresado, no podrá in te rven ir  en la discusión ni 
en la votación de él.

Art. 85. Al Comisario régio ó al que en su  ausencia 
presida la j u n t a , corresponde m an tener  en ella el buen  
ó rd en ;  dirigir la discusión , y fijar las proposiciones que 
h ay a n  de votarse.

Art. 86. No se podrán rehusar  á los Vocales de la 
jun ta  las noticias que necesiten para  fijar su o p in ió n , ni 
los registros y  documentos de las oficinas del Banco, que 
se reconocerán en el acto, s iempre que cualquiera de 
aquellos lo exigiese para hacer  la comprobación de los 
hechos que se estuviesen discutiendo.

Art. 87. La sesión se comenzará por la lectura del 
acta an te r io r ;  y aprobada es ta ,  el Director ó el Subdi
rector dará  cuenta de las operaciones ejecutadas du ra n te  
la s e m a n a , y p resen ta rá  el arqueo acompañado de un  
estado de las obligaciones y  cobros que haya pendientes 
pa ra  la semana próxima.

Art. 88. Sobre las operaciones ejecutadas ó las que 
h aya  pendientes  de ejecución, deliberará la Junta de go
b ierno  lo convenien te ;  fijará las reglas que deban obse r 
varse en las de la próxima semana, y se ocupará en se
guida de los demas asuntos de sus atribuciones.

Art. 89. Para formar acuerdo, se necesita, con a r r e 
glo al art. 53 de los e s ta tu to s , la concurrencia de ocho 
Consiliarios, un Sindico, el Director ó Subd irec to r ,  y  el 
Secretario. Ni el Director ni el Subdirector  tienen votos 
cuando se trate de asuntos en que hayan  in tervenido 
pero vo tarán  en los puntos generales que se discuten! 
El Secretario no tiene voto en la Junta de gobierno, pero 
tendrá voz consult iva.

Art. 90. Cuando se hiciese alguna operación ilegal
m en te ,  y p o r  haberse finalizado no se esté á tiempo de 
impedir sus efectos, lo rep robará  formalmente la Junta 
en acuerdo reservado, y tomará las providencias que cor
respondan  á sus atribuciones para hacer efectiva la re s 
ponsabilidad de los que hub ie ren  faltado á sus deberes, 
sin perjuicio de lo que sobre el par ticular se deba reso l
ver  á su tiempo en la jun ta  general de accionistas.

Art. 91. El Comisario régio no tendrá  voz en las dis
cusiones más que para dir igirlas y reasumirlas  en la v o 
tación.

Art. 92. Las votaciones serán  públicas y  á mayoría 
absoluta de votos: en caso de empate prevalecerá la opi
nión del p r im er  Consiliario en  los asuntos perentorios y 
que no toleran dilación: en aquellos que adm itan  espera 
se volverá á vo tar  en la sesión inmediata.

Art. 93. Las atribuciones d é la  Junta de gobierno son 
las siguientes: *

4.a Distr ibuirse en comisiones con arreglo al art.  57 
de los estatutos.

2.a Form ar  y rectificar m ensualm ente  las listas de la- 
personas que puedan ser  admitidas al descuento y can ti
dades de crédito que se les conceda , con arreglo al p á r 
rafo 4.° del art . 47 de los estatutos. La Junta de gobierne 
será calificada por  si misma en la forma s ig u ie n te : Loí 
individuos (pie la componen votarán  al que Va á ser c a 
lificado, que se re t i ra rá  por escrutinio secreto y sin e n 
tra r  en discusión , y  solo depositando en la u rna  una  p a 
peleta que contenga en  guarismos el crédito que  cade 
votante le concede. Se su m arán  después todos estos gua
rismos , y la suma total que arro jen  se div idirá por e 
núm ero  de Vocales que han  tomado par te  en la votación 
y  el cuociente que resulte será la cantidad que se conce
da de crédito al individuo calificado.

3.a Acordar las em isiones de billetes, fijando la cantidad de cada clase.
4.a Señalar semanalmente las cantidades que debar 

emplearse en las diferentes operaciones del Banco, dis
tribuyéndolas en la proporción conveniente en caso qui 
los pedidos excedan de lo destinado á cada clase.

5.a Fijar semanalmente el precio de los descuentos  ̂los plazos á que deban efectuarse.

6.a Determinar,  cuando lo juzgue oportuno ,  los frutos 
ó efectos sobre que puedan  hacerse anticipaciones con 
arreglo  á los e s t a tu to s , los precios á que deban  conside
rarse y el tanto que hayan  de satisfacer por gastos y d e 
pósitos.

7.a Fijar el tipo de valor á que hayan de ser  conside
rados los efectos de la Deuda pública para  serv ir  de g a 
ran tía  de préstamos, con arreglo  al art. 4 4 de los esta
tutos.

8.a Fijar el tipo que deba cargarse por  cobranzas que 
fuera de cuenta se le cometan.

9.a Pasar  al Comisario régio , y publicar  en los perió
dicos de la plaza, los estados mensuales  de que habla  el 
art.  47 d é lo s  estatutos.

10. Acordar á propuesta de los Síndicos la convoca
ción de la jun ta  general de accionistas ordinaria ó e x 
trao rd inaria  conforme á los estatutos y reglamentos.

I I. Fo rm ar cada seis meses una m emoria que se im 
prim irá ,  publicará y circulará á los sócios: esta com 
prenderá  la historia de las operaciones hechas por e l 'e s -  
tablecimiento, expresando los resultados de los libros y 
balance, y  lo demas que juzgue conveniente para  fo
mento  del Banco.

4 2. Suspender con causa justificada al Secretario, Te
nedor de libros y Cajero, nom brando  in te rinam ente  las 
personas que los hayan  de reem plazar ,  dando cuenta  de 
todo en la primera jun ta  general de accionistas.

4 3. N om brar  á propuesta del Director el letrado consultor del Banco.
4 4. N om brar  á p ropuesta  de la Dirección y separa r  

los empleados subalternos que necesite el Banco, s eñ a
larles el sueldo que  deben gozar, dando de ello cuenta á 
la ju n ta  general para oir  las observaciones á que  diere lugar.

4 5. N om brar  corresponsales del Banco en todos los 
puntos del reino y del extranjero  donde se conceptúen 
necesarios.

4 6. Acordar el movimiento de los fondos existentes en 
las provincias,  y señalar  los puntos de depósito para h a 
cer periódicamente las conduciones en metálico que sean 
necesarias ,  y  n o m b ra r  los encargados de verificarlas.

47. Prom over la facilidad de todas las operaciones 
mercantiles en  beneficio de los particulares, s iem pre que 
no redu nd en  en perjuicio del Banco.

Art. 94. Cualquier individuo de la Jun ta  de gobierno 
que no se conforme con el volo de la m a y o r ía , t iene el 
derecho de consignar el suyo par t icular  po r  e s c r i to : de 
estos votos se l la r á  mención en  el acta.

Art, 95. Si en algún caso se reclamase po r  tres ó más 
individuos de la Jun ta  de gobierno que la votación sea 
secreta, se verif icará asi haciendo uso de bolas de dife
ren tes  colores.

Art,  96. Los individuos de la Jun ta  de gobierno  solo 
tend rán  un  voto en sus de liberaciones ,  cualquiera que 
fuese el n úm ero  de acciones que posea.

Art. 97. A fin de cada sesión leerá el Secretario  la m i
nu ta  del acta, que rub r ica rá  el Presidente. El Secretario  
formará por e l la  la que ha de extenderse en  el libro es
pecial de actas.

Art. 98. La Junta de  gobierno n o m b ra rá  un  Consultor 
le trado entendido en la legislación m ercan t i l ,  con qu ien
con su lto ra  loa pu n to s  de  de rech o s  de las Cuestiones que
ocurran .  La ju n ta  fijará la rem unerac ión  que debe d á r sele.

Art. 99. El Secretario dará  cuenta en todas las sesio
nes o rdinarias  del estado que  tengan los expedientes en 
que se haya acordado alguna resolución que estuviere 
por  cu m p l i rse ,  á fin de que  pueda tom ar  las disposic io
nes que estimare convenientes.

Art. 4 00. Si algunos puntos de los que so hubiesen  
tratado en la sesión de la ju n ta  exigiese rese rvarse ,  pon
drán  en minutas separadas, y se trasc r ib irán  como las 
o tras  po r  el Secretario en u n  registro de acuerdos reser 
vados que  se custodiará con las m inutas  de esta clase se
p a radam en te  bajo tres llaves, que o b ra rá n  en poder del 
Subdirector,  Secretario y Tenedor de libros.

Art. 4 01. No se com unicarán  ni se pondrán  en  ejecu
ción los acuerdos de la ju n ta  sobre asuntos graves y  ex
traordinarios hasta que en  la siguiente sesión se haya 
leido y aprobado  el acta.

Art. 4 02. En cada sesión ordinaria se dará cuenta in~  
d ispensablem ente á la Junta del resultado del a rqueo  se
manal , in se r tan do  en el acta el estado de la si tuación de 
la C a ja , comprobado por la certificación del Secretario.

Art. 403. Cuando los Síndicos p rom uevan  la convo
cación de la ju n ta  general ex tr a o rd in a r ia , se nom bra rá  
u n a  comisión, que ,  examinando los motivos de la p ro 
puesta ^p resen te  su in forme sobre ella en  otra sesión, 
que se fijará desde luego si hub iere  motivo de urgencia.

Art. 104 La Junta de gobierno podrá  in s t ru i r  expe
diente de suspensión contra la Dirección del Banco, que 
p resen ta rá  á la jun ta  general de accionistas exponiendo 
los hechos que causen la responsabil idad de la Dirección 
y los datos en que funda su  comprobación. Solo en los 
casos de distracción que ilcgalmente haya la Dirección de 
los fondos ó intereses del Banco ó de cualquiera o p e ra 
ción f raudulen ta  y manifiesta contra e l los ,  dará  desde 
luego la Jun ta  de gobierno las disposiciones oportunas  
para  lá seguridad de lo que se in ten tare  sus trae r  ó m a l
versar,  sin perjuicio de la formación del expediente de 
que habla el precedente párrafo.

Art, 105. Las proposiciones par t iculares  que en u t i l i 
dad del Banco dirija á la Junta cualquier  accionista, se 
tomarán en consideración por  esta ,  si las conceptúa v en 
tajosas, dándolas lugar en la memoria .

Art. 4 06. Una comisión especial de cinco individuos 
de la Junta , de que form arán  par te  dos Síndicos, asisti
rá con la Dirección al corte de cuentas  de cada año y  á 
la foimacion del balance genera l ,  inventarios y  estados 
de operaciones que h a b rán  de acom pañar á la memoria.

Art. 4 07 Comprenderá el inventario de efectos todos 
los enseres del establecimiento valorados por tasación p e 
ricial m iéntras esten de servicio. Los que se hub ie ren  
inuti lizado después del último inventario  se p ondrán  en 
relación separada po r  deducción del valor que hubiesen  tenido.

Art, 4 08. Las ganancias del establecimiento que  la 
Junta debe tomar por base para  graduación del d iv iden
do que haya de d is tr ibuirse  en tre  los accionistas cada se
m es tre ,  han  de ser  líquidas efectivas, y salvas de toda contingencia.

PA RRA FO  SEGUNDO.

De los Síndicos y  sus facultades.
Art. 4 09 Los Síndicos tienen la representación de la 

universalidad de accionistas en la Junta de gobierne 
para vigilar y proteger la conservación y fomento de sus 
intereses y derechos por medio de las a tr ibuciones que 
les están declaradas por el art.  48 de los estatutos.

Art. 410. En v ir tud de la vigilancia que compete á los 
Síndicos sobre  todas las operaciones del establecimiento 
y el régimen de sus oficinas, tend rán  el derecho de v is i
tar cada una  de estas,  y  exam inar  sus  libros, registros 
asientos y documentos. " '

Art. 44 L También podrán  los Síndicos reconocer la¿ 
existencias de d inero ,  valores y efectos, asistiendo á lo< 
arqueos semanales del Banco y  á los extraordinarios que 
rec lam aren  de la comisión de la Caja, s iempre que le 
tuvieren  por  conveniente.

Art. 4 42. Las comprobaciones de documentos, reg is 
tros y asientos que los síndicos exigieren se ejecutarar 
en las oficinas del Banco, ó en las sesiones de la Jun ta  de 
gob ierno ,  cuando esta las deba presenc iar ,  y  no se p e r 
mitirá que se extraiga del establecimiento l ib ro ,  docu
mento  ni papel a lg u n o ; pero sí les d a rá n  las copias qu( 
pid ieren para  fundar  sus reclam aciones,  no siendo d< 
documentos que tengan la calidad de reservados. Er 
cuanto á esto solo podrán exigir que se pongan de m a 
nifiesto en  la discusión de la jun ta ,  y se reconozcan á si 
presencia los part iculares  que citaren.

Art. 4 4 3. En las discusiones de la Jun ta  de gobierne 
no  se pasará  á votar  proposición alguna sin  que los Sin 
dicos h ay an  manifestado sobre ella su  d ic tam en , del cua 
se h a rá  indispensablemente mención en el acta.

Art. 414. Las reclamaciones de los Síndicos contra la

iperaciones administrativas del Banco, se fundarán sobre 
lechos determinados, y deberán hacerse por escrito, bajo 
a firma de su autor.

Art, 415. En las exposiciones que hágan los Síndicos 
inra la suspensión de los acuerdos de la Junta de g o -  
jierno, citarán la disposición le g a l, artículo del regla- 
nento ó resolución de la junta general en que fundaren >u reclamación.

Art. 4 16. No se dejará sin curso ninguna proposición  
S proyecto de reforma ó de mejora que hicieren los S ín -  
licos sobre el gobierno, administración y fomento del 
Janeo. La Junta la comprenderá necesariam ente en la 
nemoria anual con el informe que le ocurriere sobre fila.

Art. 147. La Síndicos podrán también manifestar, por 
n a d e  observación, á la Dirección del Banco cualquier 
ibuso que notaren en sus oficinas en cuanto correspon— 
la á las atribuciones de la Dirección: dará esta las dispo
siciones necesarias para su pronto rem edio, sin perjui
cio de que los mismos Síndicos formalicen su reclam a- 
don en la Junta de gobierno si lo creyesen oportuno.

Art. 4 4 8. Siempre que las observaciones que los S ín -  
licos dirigieren á la Dirección recayeren sobre alguna 
pedida perentoria y urgente para la seguridad y custo- 
lia de los fondos y  efectos del B anco, será de la respon
sabilidad de la misma Dirección evitar cualquier peligro 
m que estos se encuentren, disponiendo lo que convi-  
nere á este fin , entre tanto q u e , dándose cuenta á la 
funta de gobierno, acuerda esta lo que corresponda.

Art. 4 4 9. El Comisario régio no podrá rehusar la con
vocación extraordinaria de la Junta de gobierno en cual- 
juier caso que los Síndicos lo exigieren por parcccrlcs el isunlo grave y urgente.

PA RR AF O TERCERO.

De las comisiones ordinarias de la Junta  de gobierno,
Art. 4 20. La Junta de gobierno se dividirá en tres co

lusiones ordinarias , que se denominarán:
4.a De gobierno interior y  emisión de acciones y b i -  letes.
2.a De caja y contabilidad.
3.a De g iro s , descuentos y  préstamos.
Art. 421. Cada comisión se compondrá de cuatro Consiliarios y  un Síndico.
Art. 422. Los doce Consiliaros y  los tres Síndicos al

ternarán en todas las com ision es, perteneciendo tres nie
ges á cada una de ellas. El turno de los Consiliarios se ¡verificará saliendo el dia último del primer mes el más 
intiguo de cada comisión para formal parle de la que 
dga en el órden de numeración con que se han desigua
lo  , reemplazándole asi hasta concluir el tu rn o ; pero co
mo los Consiliarios en cada una de las com isiones son 
cuatro, en el tercer turno saldrán dos de cada comisión  
para pasar á la que corresponda. Los Síndicos se releva
rán á fin de cada trim estre, pasando de sesión en sesión  
en el órden con que hayan sido nombrados.

Art. 423. El Consiliario más antiguo presidirá y convocará su respectiva comisión. El más moderno tendrá á 
su cargo la redacción de las actas y deliberaciones que ocurran , las cuales autorizarán con sus firmas todos los 
individuos de la com isión , asi como también lo verifica
rán en los inform es, oficios y  cualquiera especie de documentos que se extiendan á nombre de ella.

Art. 424. Los Síndicos, como Vocales de ¡as com isio
nes, tendrán en ellas igual representación y voto que les corresponde en la Junta de gobierno.

Art. 4 25. El Consiliario que discordare de la mayoría 
de las delibei acion es, tendrá la facultad de exigir que se 
inserte su opinión en el acta ó informe que aquella h u 
biere acordado. El mismo derecho competirá á los Síndi
cos con respecto á las reclamaciones que hicieren en las 
com isiones, y las observaciones que les conviniere hace- constar en las actas que aquellas celebren.

Art. 4 26. Las com isiones tendrán sus dias determ ina
dos de reunión, que ellas mismas fijarán, según lo esti
maren más arreglado para el desempeño de los negocios 
que tuvieren á su ca rg o , pudiendo ademas convocarlos 
sus respectivos presidentes extraordinariamente cuando hubiera motivo que lo exija.

Art. 4 27. Ninguna comisión podrá reunirse á tratar 
asuntos de sus atribuciones sino en la casa del Banco 
como no sea para evacuar alguna diligencia que requiera practicarse fuera del establecimiento.

Art. 4 28. Cada comisión tendrá á su  cargo en los ramos de su dependencia respectiva :
1.a Vigilar las operaciones de la Dirección y oficinas del Banco.
2. Hacer las comprobaciones y reconocimientos que sobre ellas ocurran.
3.° Evacuar los informes que exigiere la Junta de g o 

bierno con prévia instrucción de todos los antecedentes, 
documentos y noticias relativas al asunto sobre que recayeren.

Art. 129. Será de cargo de la comisión de gobierno interior y emisión de acciones y billetes :
4.a Vigilar la asistencia puntual de los empleados del 

Banco á sus respectivas oficinas en las horas que estuvieren prefijadas.
2.a Informar á la Junta de gobierno sobre los méritos 

y cualidades de las personas que propusiere la Dirección 
para los empleos subalternos del establecimiento.

3.a Hacer las averiguaciones que la Junta acordare sobre las faltas que se imputaren á los empleados.
4.a Cuidar de la conservación y seguridad del edificio y del buen órden de todas sus dependencias.
5.a Tomar las disposiciones debidas para que, con ar

reglo á los acuerdos de la Junta de Gobierno, se prepare el 
local en que se celebren las sesiones de la junta general y de la de gobierno.

6.a Inspeccionar todas las operaciones relativas á la 
formación, exped ición , circulación y anulación de los billetes al portador.

7.a Examinar los billetes sobre cuya legitimidad ocur
ra duda, asi como cualquiera reclamación que se hiciere 
sobre los que se hubiesen deteriorado ó inhabilitado por 
el uso ó por algún incidente particular, informando á la 
Junta de gobierno sobre cualquiera de estas ocurrencias.

8.a Celar la exacta observancia de todas las disposicio
nes de este reglamento sobre la inscripción, emisión y  
traspaso de las acciones del Banco, dando cuenta de sus 
observaciones á la Junta de gobierno. La inspección in mediata de la Secretaría y Archivo.

Art. 4 30. Toca á la comisión de caja y  contabilidad :
4.a Asistir con el Director y  Subdirector á los arqueos 

sem anales, comprobándolos con los estados de Caja, que 
se tendrán presentes, firmando todos sus individuos esta 
diligencia, que deberá extenderse en un registro particu
lar titulado de arqueos.

2.a Disponer y  ejecutar todos los arqueos extraordi
narios que tuviere por conveniente á la hora que le pa
reciese más oportuno, exigiendo en el acto la compare
cencia del Director ó Subdirector del Banco y de los Jefes 
de las oficinas á quienes corresponda asistir á estos actos.

3.a Examinar á su voluntad los registros y docum en
tos de la Caja y  Teneduría de libros, sacando de sus asien
tos y papeles todas las notas que se necesitaren.

4.a Vigilar sobre la observancia do todas las disposi
ciones y reglas acordadas para el buen manejo y  seguri
dad de la Caja, asi como sobre el órden y  exactitud de 
la contabilidad del Banco, trasladando sus observaciones á noticia de la Junta de gobierno.

Art. 434. A la com isión de g iros, descuentos y préstamos corresponde particularmente:
i .• Preparar con su informe las listas que debe formar 

la Junta de gobierno de las firmas abonables para los descuentos.
*•* Proponer á la misma Junta las bases sobre que 

deba fijarse por ella el premio de los descuentos y p r é s -  tamos.
3.* Inspeccionar al fin de cada semana el estado de los 

valores descontados y  préstamos hechos para presentar SUS observaciones á la Jnnin Ha tmhÍAr nn nn la



SECCION CUARTA.

De la Dirección..

P A H B A F O  P R I M E R O ,

Del Director.

Art. 132. El Director de! Banco es Jefe de su adminis
tración en todos sus ram os y dependencias, y el rep re
sentante del establecimiento en todo cuanto concierna á 
la misma administración.

Art. ¡33. Cuando ocurra la vacante del D irector ó se 
b a i le  im posib il i tad o de ejercer su en cargo, le sustituirá  
interinam ente el Consiliario más antiguo, hasta que en la 
p r im e r a  junta general sea nom brado el que deba reem 
p lazar le .

Art. 131. Para obtener el cargo de D irector se r e 
quiere.

1 .ü Estar en posesión de 40 acciones.
2.° Llenar las condiciones que establece el art, 66 de 

esto reglamento. . . . .
Art. i 35. El D irector qué ha "junta gerrofaí nom brar o 

deberá poseer extensos conocimientos en giro mercantil^; 
y gozar de un crédito general y b ieá establecido en el co
iné re i. o interior y extranjero.

Art. 136. El cargo de.Director durará' tres aííoa;,;.y p o-, 
drá ser reelegido. /■

ArL 137. Luego que se. comunique á la Juntó de go
bierno el nombra miento de D irector, pondrá al nom bra
do oo posesión, do su ca rg o , siempre que antes haya he
cho el depósito en la Caja del Banco de las inscripciones 
nominales de las 40 acciones que debe poseer.

Art, 138. El acto de toma de posesión del D irector co
m enzará en la forma prevenida en el art. 70 de este r e 
glamento para los individuos de la Junta de gobierno; en  
seguida una comisión de la misma Junta lo dara á reco
nocer en todas las oficinas del Banco, á cuyos Jefes h a 
brá sido trasladado de antemano por la Secretaría el 
nom bram iento; y después de hacerse constar la situación  
de la Caja y el estado de los valores de todas clases que 
existen en el Banco por arqueos y reconocimiento que 
autorizará la comisión de caja y contabilidad en presen
cia del Direcior entram e y saliente, extendiéndose acta 
de tocio e llo , en trará  aquel en el ejercicio de sus fun
ciones.

A rt. 139. Cuando necesite ausentarse el D irector, dará 
de ello conocim iento á la Junta de g o b iern o ; y si su au
sencia pasase ele seis meses, se entiende que renuncia el 
cargo.

Art. 140. El Director será el conducto indispensable 
p ara com unicar á todas las oficinas del Banco las reso
luciones y acuenlos de la Junta de gobierno; y todos los 
empleados obedecerán las instrucciones que para su ob
servancia y  cumplimiento les p rescrib a, en conform idad  
con los estatutos y reglamentos.

A rt. 141. En virtud de la facultad 5 .a del art. 65 de los 
estatutos, el Director autorizará necesariam ente con su 
íirm 1 las inscripciones, títulos nom inales y traspaso de 
a ccio n e s , los billetes al portador y todo docum ento de 
obligación, reconocim iento y descargo que expidan las 
oficinas del establecim iento, sin cuyo requisito 110 se 
tendrán por legítimos y eficaces.

Art. 142. Los corresponsales del Banco se entenderán  
directam ente con el D irector, ejecutando las órdenes é 
instrucciones que este les diere para las operaciones que 
tuvieren á su cargo, de las cuales le darán cuenta p u n 
tual y exacta.

Arí. 143. Los anuncios que se dieren al público del 
prem io lijado para los descuentos estarán autorizados 
con la firma del Director.

Al t, 144. No podrá verificarse préstam o alguno sin 
que lo autorice el Director y fije la cantidad en que haya 
de consistir conforme ai valor que se haya dado á la alha
ja , efectos ó frutos , asi como también el plazo en que 
lia ya de verificarse el reintegro.

Art. 145. En la Caja no podrá hacerse movimiento al
guno de recibo ni entrega sin orden escrita del Director.

Art. 146. En la Dirección se llevarán dos registros, 
uno de las órdenes que se expidan para el recibo de cau
dales y efectos, y el otro para las de entregas. Cada p ar
tida expresará individualmente la cantidad de dinero ó 
los efectos que se manden entregar y recibir, designando 
en cuanto á estos su número, clase, calidad y valor si se 
les hubiese fijado el título, ó causa de la entrada ó de la 
salida, el nom bre, apellido y vecindad de la persona á 
cuyo favor se extendiere la orden , y su fecha.

Art. I 47. Ninguna orden de recibo ó de entrega de 
dinero ó efectos será intervenida en la Teneduría de li
b ro s, ni tendrá cumplimiento en la Caja áun cuando 
aquella oficina la haya intervenido sin que el empleado 
encargado de los registros de la Dirección ponga y ru 
brique el sen ta d o , expresando el núm ero de la partida y  
el folio en que se haya registrado.

Art. 148. El Director no podrá excusarse de asistir á 
las sesiones de la Junta de gobierno sino por enfermedad 
ó por ausencia.

Art. 149. En todas las sesiones ordinarias dará cuen
ta  el Director á la Junta de Gobierno de las operaciones 
de la sem ana precedente en una nota que com prenderá  
los particulares siguientes;

1A La existencia en metálico de la Caja corriente con  
distinción de las especies de m onedas.

2.° La existencia en efectivo en la caja reservada.
3.° La existencia en la mism a de le tr a s , pagarés y  

otros efectos.
4.° Las letras ó pagarés tomadas á descuento sobre la  

plaza.
5.° La entrada y  salida de los depósitos voluntarios.
6.° La entrada y salida de los depósitos judiciales.
7.° Los préstamos hechos sobre alhajas de oro y plata, 

y  los efectuados sobre frutos y  efectos depositados en la 
Caja ó alm acen es, reintegro de las cantidades y  devolu
ción de aquellos.

8.° Las cantidades recibidas y entregadas en cuenta  
corriente.

9.° El núm ero de billetes recogidos y  su importe.
10. El estado de existencias de fondos en los corres

ponsales del Banco.
11. Los dividendos pagados en la sem ana, designando 

p or sus núm eros las acciones á que correspondan. La 
nota que so presente en la prim era semana de cada mes 
com prenderá también la de gastos del establecim iento  
ocurridos en el precedente.

Art, 150. Las operaciones que se hagan en cada mes 
con los corresponsales del B a n co , se reasum irán en una 
nota particular que, con distinción de ellos,presentará el 
Direcior á la Junta de gobierno dentro de la quincena 
inmediata.

Art. 151. La Dirección presentará mensualmente á la 
Junta de gobierno el estado general del Banco para que 
sirva de b ase, después de com probado, para la publica
ción prevenida en el art. 21 de la ley de 28 de Enero.

Art. 152. El Director podrá p re se n ta rá  la Ju n ta d o  
gobierno las propuestas que creyere ventajosas para la 
inversión de los fondos del B a n co , siempre que se con
traigan á ios objetos de su institución marcados por el 
art. 13 de los*es(atuto; ;  y la Ju n ta , con previo informe 
de la Comisión de giro y  toda la demas instrucción que 
se estim are necesaria, deliberará dentro de los límites de 
sus atribuciones.

Art. 153. A propuesta del Director se convocará á la 
Junta de gobierno para resolver cualquiera duda que á 
aquel ocurriese ó dar disposiciones en algún caso p ar
t ic u la r , grave y  urgente.

Art. 154, En todo instrumento público que otorgue el 
Director sobre negocios y operaciones del Banco, hablará  
á nom bre de este y con la representación y  calidad de su 
empleo.

Art. 155. Sin acuerdo do la Junta de gobierno no po
drá el Director hacer gasto alguno extraordinario.

Art. 156. El Director que admitiere á descuento inde
bidamente alguna letra do cambio ó pagaré; que hiciere 
algún préstamo sin las garantías que se requieren, ó en 
cualquiera otra manera ordenare ilegítimamente algún 
pago ó entrega de efectos, reintegrará al Banco el im por
te de lo que viciosamente se hubiere pagado ó extraído.

A rt. 157. Asimismo, siempre que él Banco recibiese 
perjuicios por resultas de alguna disposición del Director 
que sea contraria á las reglas presentes para su adm inis
tración , ó por cualquiera omisión grave en el cum pli
miento de sus deberes , estará este obligado á la indem
nización íntegra de lo que importe el perjuicio.

Art. 158. El Director que distrajere los fondos del Ban
co para su uso particular, ó para objetos diferentes de los 
de su institución, conform e están determinados en los 
estatutos, ademas del reintegro á que está obligado de los 
fondos y efectos que hayan tenido una aplicación ilegíti
ma con la indemnización de los perjuicios que al estable
cimiento se hubieren seguido, será suspendido por la 
Junta de gobierno, y separado por la junta general en 
vista de lo que resulte del expediente que se instruya. 
Esto se verificará sin perjuicio de la condenación judicial 
que se le pueda imponer , si el hecho diere lugar á m a
yor responsabilidad, ó lo caracterizasen de de ito.

Art. 159. El Director propondrá á la Junta de gobier
no para su aprobación el reglam ento especial dé la o r 
ganización, plantilla, órden y trabajo de las oficinas. 
Corresponde también al D irector decretar las peticiones 
que se hagan al Banco para la apertura de cuentas 
corrientes en el establecim iento, y  resolver las que se 
dirijan al misino sobre encargos de cobros y  pagos.

Art. 160. El Director puede delegar en el Subdirec
to r , con arreglo al art. 60 de los estatutos, todas ó cada  
una de sus atribuciones, declinando en este caso su re s 
ponsabilidad por los actos que procedan de las atribucio
nes delegadas: cuando d eleg u e/ced erá  también su suel
do al mismo Subdirector. Se entienden delegadas en el

Subdirector las funciones que corresponden al Director 
en las ausencias y  enfermedades de este.

P A R T E  S E G U N D A .

Del Subdirector.

Art. 161. El Subdirector es el Jefe inmediato de todos 
as empleados del establecim iento, y como tal está obvi
ado á perm anecer en él las horas en que esten abiertas 
as oficinas, no pudiendo ausentarse de la plaza sin l i-  
■encia de la Junta de gobierno.

Art. 162. Son atribuciones del Subdirector, como de
lgado del D irecior, lasqu e están señaladas á este, y por
0 mtómo v en iguales térm inos es responsable de todos 
ms a dos. *

Art. 163. Podrá el Subdirector conceder ó negar las 
.¡concias que para ausentarse temporal mente solicítenlos
empleados subalternos del Banco.

TITULO III.

;  De los oficinas y em pleados del B anco ,

Art. 184. ..TT despacho de los negocios del Banco .se 
distribuifá % tres oficinas con sus respectivos Jefes, que 
so n :

1 .a Secre'í Aa y Archivo.
■ 2.a Teneduría de libros.

3A Cha o

SECCION PRIMERA.

De la S ecretar ía .

Art. 165. La Secretaría del Banco ejercerá estas fun
ciones en las juntas generales de accionistas y en la de 
gobierno.

Art. 166. Con respecto á la junta general de accionis
tas tiene el Secretario las atribuciones siguientes:

1.a Form ar las listas de los accionistas que tienen de
recho de con currir á la Junta general.

2 .a Expedir las cédulas de entrada.
3 .a Dar cuenta de todos los negocios que deben so

meterse á la deliberación de la junta general y redactar 
sus acias.

4 .a Extender todas las exposiciones y oficios que ema
nen de las mism as actas.

Art. 167. E 11 la Junta de gobierno desem peñará el Se 
cretario las funciones siguientes:

1 .a Comunicar el aviso para convocación de las ju n 
tes extraordinarias.

| 2 .a Dar cuenta de todos los negocios y  red actar Ioí
acuerdos, firmando las actas con el Presidente.

3 .a Comunicar las resoluciones de las Juntas de go
bierno á quienes corresponda su cumplimiento, y ex ten 
der h\i exposiciones y oficios que debe firm ar la Junta < 

| su Presidente.
1 4 .a Exam inar todos los documentos que se prescntei 
I  ̂ la m ¡sma junta para asegurarse de su legitimidad, 
i  ̂ 5.a Llevar la correspondencia con las com isiones del; 
i junta en los asuntos de que esta se halla encargada.
1 6 .a Asistir á los arqueos sem anales con la comisioi
I de Caja y contabilidad y á los extraordinarios que est 
j dispusiere, autorizando el acta que sobre ellos se ex- 
I tienda.
I Art. 168. Con la Dirección del Banco ejerce el Secrc 
I tario las siguientes atribuciones:
I 1.a Extiende las inscripciones ó títulos de las accione 
I del Banco , poniendo al pié una nota por la cual se d< 
I muestre que los extractos están sacados de las inseríp 
I ciones á que hagan referencia.
I 2 .a Tiene á su recargo el repertorio general de accic 
I nistas, prevenido en el art. 5 0 de este reglamento.
I 3 .a Rubrica las hojas del mismo repertorio v d el libr 
I m aestro de la Teneduría de lib ro s , firmando con el Ce 
I misario régio y con el Director la nota que debe poner 
I se en la prim era hoja.
I 4.a Autorizar los traspasos de las acciones que se fo
I malizan en la Secretaría , extendiéndolas en el registi 
I que esté á su cargo.
I 5 .a Llevar otro registro de las trasmisiones do prc
I piedad que se hagan fuera del Banco.
I 6 .a Extiende y firma con el Director todos los asiento
I de m utación de propiedad ó posesión que se hagan e 

las inscripciones y en los títulos nominales de las ac 
I ciones.
I 7 .a Tom ar razón de las acciones que se manden rete 
I ner ó em bargar, asi como el alzamiento de los embargo 
I 8 .a Expedir Jas papeletas con el VA B.° del Directo
I á cuya virtud la Teneduría de libros, conform e á su coi 
I tenido y después de hacer la debida com probación cc 
1 sus asientos , extiende los libram ientos para el pago < 
I los divideiidus.
I 9 .a Expedir asimismo las órdenes de recibo ó entre;
I de caudales y efectos que ha de firm ar el Director, pn 
I que en Teneduría de libros se extiendan los cargarém  
I ó libramientos en cuya virtud se han de hacer precis 
I m ente las entradas y salidas de la Caja.
I 10. Despachar y dar curso á la correspondencia de 
I Dirección con arreglo á las órdenes é instrucciones c 
I Director.
I Art. 169. Corresponde generalm ente á la Secretan: 
I 1 .° Registrar las exposiciones, memoriales y  propuc 

’ I tas que se dirijan por los individuos particulares á 
I junta general de accionistas, á la de gobierno ó á la E 

1 I reccion , bien sea que los interesados las entreguen en 
I misma Secretaría, ó que lleguen á esta por medio del ( 
I misario régio ó de la Dirección.
I 2 .° Dirigir la correspondencia y negocios del Bancc 

, I las oficinas respectivas.
1 I 3A Expedir certificados de los registros y documen
■ I de su oficina y Archivo, en virtud del decreto de la Jui 

I de gobierno ó del Director.
i l  Art. 170. En ausencias y enfermedades del Secreta 

1 ejercerá sus funciones el empleado del establecí mien 
i que, á propuesta del Director, elija la Junta de gobien

* I Del mismo modo será sustituido en las vacan tes, en 
| tanto que la junta general de accionistas nom brare el

) I dividuo que le rem place.
¡. i
5 | SECCION SEGUNDA.

I Del Archivo.

I I Art. 171. El Archivo del Banco form ará una secci 
l J de la S ecre taría , bajo la dirección, custodia y  respom  

I bilidad del Jefe de esta.
I Art. 172. En el Archivo se reu n irán  y  custodiar 

j I como centro común todos los libros, registros, docuuu  
3 j tos y papeles sobre asuntos fenecidos, 
j I Art. 173. Se llevarán en el Archivo dos registros, u 

I de entrada y otro de salida, en que se tom ará razón r< 
3 I pectivam ente de los papeles que se reciben y  entreg; 
J 1 designándolos por su clase y objeto, y  expresando la p 
i sona por quien se reciben ó á quien se entregan, y la 

l I cha en que esto se verifique.
* I A rt. 174. Los documentos y  papeles del Archivo s
* I podrán extraerse para el uso de la Junta de gobiern<
* I sus comisiones , de la Dirección y de los Jefes de las c 

I ciñas. E l Secretario recogerá recibo de la persona á q u
j I se entregu en , y tom ará de ellos la correspondiente n 
fx I en el registro de salida.

I SECCION TERCERA.

1 I De la Teneduría de libros,
x J
1 I Art. 175. A cargo de la Teneduría de libros está 

¡ contabilidad de todas las operaciones adininistrativ
- | del Banco y  la intervención de la entrada y salida 

I caudales, valores y efectos.
- 1 Art. 176. Las obligaciones del Tenedor de libros s 
3 I 1.a Llevar el libro maestro de acciones c u q u e  c; 
1 I accionista tendrá su cuenta particular de las que le p 
1 1 ten ezcan , para lo cual tomará razón de todos los til
- I los nominales de las acciones y de las m utaciones c 
1. I en ellas o cu rran , anotando en estos mismos documen 
e I haberlo asi verificado.
r I 2 .a Sentar en un registro particular las acciones c
- I fueren embargadas ó detenidas por Autoridad legítima
-  I el alzamiento del embargo ó detención, cuando se v<
-  I tica re.

I 3.a Comprobar por el libro m aestro de acciones
- I nómina que forme la Secretaría de los accionistas ( 
s I tienen derecho á concurrir á la junta g en era l, anoh  
s I do en ella hallarse conforme.
■s I 4 .a Llevar la cuenta y razón en partida doble, y  <
-  I todos los libros correspondientes, de todas las operai 
3. I nos del B an co , del movimiento de sus Cajas y depósi 
a I de efectos, y de las partidas de cargo y descargo 
n I cuantos tuvieren cuenta en el establecim iento, foran 
1. I do á cada uno de estos su cuenta corriente en el li 
d I m ayor.
-  I 5 .a Extender y firmar, en virtud de las órdenes

I D irector, los cargarem es  que ha de volver al Cajero
> I ingresos de toda especie de valores en Caja, y los lib
- I m ientos, para que esta haga los pagos ó entrega.
3. I 6 .a In tervenir todos los recib o s, pagos y entrega
¡$ I cualquiera clase y sin excepción alguna que se hicie 
is i en el Banco.
e I 7 .a Reconocer y  confrontar diariam ente las notas

I entregas y  recibos que la Caja deba pasarle, llevai
-  I una cuenta particular de la entrega y salida de billi 
a 1 al portador.
-  I 8 .a Asistir á los arqueos semanales de la Caja y á
1-  1 extraordinarios que se h icieren , firmando la diligei 
l- | que se entienda de su situación.
ol 8 Q * Dirpefnr rliarinnipnfp. nn estado do

Z
existencias y valores en Caja , según lo que resulte de los 100 de
asientos de la Teneduría. gun p

10. Form ar en la parte de contabilidad las notas que 
el Director debe presentar semanalmente á la Junta de 
gobierno.

11. Form ar asimismo cada mes el estado del Banco que
debe publicarse en la Gaceta y el balance anual para la Art
junta general de accionistas. de bi!

12. E xpedir, con decreto del D irector, las certifica- circuí
ciones que se necesiten de los libros de la Teneduría. de lo:

13. Ejecutar las órdenes , acuerdos y resoluciones re -  Art
latí vas á la cuenta y razón del Banco. rantí;

•14. C o n cu rrirá  la Junta de gobierno cuando ésta lo fácil i
llam are, y d a rla s  explicaciones que le pidan en cuanto del C
sea c o n c e rn ie re  á sus atribuciones. y del

Art. 177. i,os asientos (pie formalice la Teneduría se y del
fundarán en los documentos que el Director haya admití- jo es
(‘o , ó expedido * sentado en sus registros, y lo que r e -  Ar
suite de ja rma rspondcncin. De todos ellos se tom ará n o -  las c;
ía en un registro por órden de num eración. Hoto

Art. 178, Los libros manuales ó diarios estarán siem - Ai
pre al corriente , sin que bajo pretexto alguno se dé c.ur- oioiv
so á las operaciones hasta haber hecho el correspondien- Ja C;
te aMonhr Todas las partidas de! libro diario que no se emp"
escriban por el Tenedor do libi os se rubricarán por él. eauo

Art. 17 9. Los libros m ayores ó de referencia á (pie A?
j deben, trasportarse los resultados de los libros mensuales disti
I ó diarios, se llevarán también sin atraso , y en caso algu- Ai
j no se dejarán de poner al corriente con estos , al cerrarse drái
j todos ios dias las oficinas. cion
1 Art. 180. El balarr egeneral estará concluido y en tre- A
I gado á la Secretaría del Banco el dia 20 de Febrero de blec
I cada año sin excusa alguna. su c
I Art, 181, El Tenedor de libros será responsable de tres
I cualquier perjuicio causado á los intereses del Banco, D in
I que proceda de infracción que haya cometido ele las r e -  A
1 glas administrativas del establecimiento , ó de error ú ano
I omisión grave en el desempeño de -u empleo. la (
] Art, 182. En las ausencias ó enfermedades del T eñ e- A
I dor de libros, le sustituirá el Oficial m ayor de la ofiei- pre:
I n a, como asimismo en las vacan tes, hasta tanto que la bill<
i junta general de accionistas nom brare el individuo que con
I (leba reem plazarle. A

' I gob
I s e c c ió n  c u a r t a .  ñas

De la Caja.

‘ I Art. 183. La Caja reúne y custodia todos los caudales se (
I y efectos de valor que por cualquier título entren en el *im

' I Banco, y hace las entregas délos mismos para cubrir las 
I operaciones y pagos de toda especie que están á cargo ^iU

3 I del establecimiento. baJ
I Art, 184. La Caja se dividirá en dos secciones, una de Prc

■ I reserva, y otra corriente para el despacho diario. *
■ I A rt, 185. En la sección del despacho corriente no ha- b ‘a
-> I brá más caudales que los que , á juicio del Director, se vei

I crean suficientes para los pagos que puedan ocurrirse  
1 I en la sem ana. El Cajero adoptará en sus relaciones 

I con los ayudantes de Caja para la entrada y salida de (l l!(
 ̂ I caudales en esta sección el orden que le parezca más 1

I oportuno. y ] 1
ú I Art. 186. En la sección de reserva se custodiarán: I p 11
a I 1.° Todos los efectos cobrables pertenecientes al Ban- I *os
“ I co , cuyo vencimiento sea á plazo más largo que el de una vn

I sem ana, contada desde el dia de su recibo en el esta- su
'm I blecimienfo. ÜCl

I 2.° Todos los fondos sobrantes do la Caja después de Q,
ís I destinarse lo necesario á la sección deservicio  corriente, °'a
> I los depósitos de todas clases, y el fondo reservado que sa 1
•- I se establece en el art. 70 de los estatutos. Esta Cada ten- riG

I drá tres llaves, que estarán en poder, una del Director,
I otra del Secretario, y otra del Cajero; y siempre que se a*
I abra, se firmará un acta expresiva de cuanto se ejecute de

’o I en ella.
“  I Art. 187. El Cajero presentará fianza de su cargo en 
~ I la forma y modo que acordare la Junta de gobierno , si 

I esta lo creyere necesario. I
r- I Al t. 188. El Cajero tendrá á sus órdenes los Ayudan-
'o I tes de C aja, oficiales, escribientes, cobradores y mozos co

I que determ ine la plantilla. \ei
>- I Art. 189. Las plazas mencionadas en el artículo ante- ju,

I rior se nom brarán por la Junta de gobierno por c o n - I 
I diicto del Director y á propuesta del Cajero , debiendo I c]e 

n I inform ar sobre ella el precitado Director. s¡(
I Art. 190. El viernes de cada semana se trasladarán lV(
I á la sección del despacho corriente , previos los asientos j
I correspondientes, todos los efectos y letras cobrables en

»s. i la plaza cuyos plazos venzan en la siguiente. También se ga
t , I trasladarán á la misma sección con oportunidad losefec- re
ri~ I tos y letras cobrables que el Director acordare se n e -  
>n goeién, qi
Je I Al t. 191. Los billetes que se emitan se pasarán á la

I Caja, adeudándolo su importe en la cuenta de efectivo á I Uc
3a I medida que se manden poner en circulación. j f
ra I Art. 192. Las entregas en la Caja de metálico, vnlo- 
es I res , billetes , depósitos y alhajas de oro  y plata , se h a -  }u 
a “ I rán  en virtud de enrgarém es firmados por el Cajero é in- Co 

I tervenidos por la Teneduría de libros, á la cual se pasa- c]c 
tó I rán para este efecto y el de custodia , cuando esta no I (j¿ 
tól I corresponda á la Secretaría en conformidad del art, 4.° 0 r 

I del reglamento. 1
1 Art. 193. No se pagará en la Caja cantidad alguna, ni I 

;s~ I se entregarán valores ó efectos que hayan ingresado en I 
¡a I ella, sino en virtud de órden escrita del Director, senta-

h~ I da en su registro, é intervenida por la Teneduría, y bajo 
I recibo puesto al dorso de dicha órden de la persona á 
i cuyo favor se haya expedido. lo
1 Art. 194, Son "atribuciones del Cajero: ci

> é 1 1.a Cumplir las órdenes del Director, de recibos y pa- s(
| gos con los requisitos expuestos. - L

l°s I 2.a Cambial* por efectivo billetes del B an co , y estos I h 
JFa I por efectivo. I e!

i 3 .a Cobrar semanalmente las letras y efectos que el p
no I D irector le pase con este objeto. I r<
do, 1 4A Sacar los protestos de letras y practicar las demas I 
10* I diligencias que sean necesarias para el efecto. I
tre J 5 .a Reconocer V rubí icar el estado general de Caja, que, 1 
iíi- | cerrado y bajo ouberría, debe rem itir todos los dias al 

I D ¡rector,con  la nota, también diaria, de pagos y recibos.
I 6 .a Pasar nota á la Secretaría del estado que.tenga la Ci
i Caja en el dia en que se celebre junta para darla cuenta. 0 
I 7 .a Dar aviso al D irector con la debida anticipación I S( 
J para sacar ó entregar dinero ó efectos de la Caja re s e r -  S 

. I vada. ^
1 8 .a Concurrir á la Junta de gobierno cuando esta lo 1

3a~ I ord enare, y  dar las explicaciones que se le exijan sobre J S: 
I el ram o do su dependa. j P

san I Art. 193. Para el desempeño d é la  Caja se llevarán n 
íri~ I en ella los libros siguientes: libro de Caja, otro para el I r 

I arqueo semanal general, y otro particular de valores en e 
2 °  I papel- Plan general clasificado de todos los efectos e x is -  
3S’ I lentes en Caja. Un libro de letras á cobrar. Otro de r e -  I 
*n’ I gistro de entrada y s dida de efectos de la Deuda pública | 
5r * I de cada clase , con sus valores, números y sujetos áquie- 

I nos pertenezcan. Cuaderno de entrada y salida de billetes I 
, I del Banco. Un libro auxiliar para los depósitos judiciales: |

I Otro para los voluntarios. Otro para los préstamos sobre I 
1 alhajas. Otro para toda clase de frutos ó efectos que se I 

! | reciban á depósito ó en garantía. Finalmente, los b o rra -
ie.íl I dores y cuadernos (piesean necesarios para la m ayor cía- j 
0 a I ridad y buen órden.

I Art, 196. Los asientos de estos libros deberán estar al
I corriente y al dia. j
i Art. 197. El Cajero cuidar;! de la seguridad de la Caja,
I poniendo en noticia del Director cuanto sea con veniente  ̂
I para la custodia y conservación de aquella. ¡

Ia I Art. 198. En ausencias y enfermedades del Cajero , le 
ras I custodiará el empleado del Banco que designe la comisión f 
de I de Caja con acuerdo del Director, mientras nom bre la Jun- ( 

ía de gobierno el que deba sustituirlo, y en los casos de - 
on: vacantes se practicará loq u e [(reviene el art, 182 de este

reglamento respecto al Tenedor de libros. a
e r“ Art. 199. Siempre que haya de entrar alguna persona f
;u ~ á sustituir al Cajero ó al que haga sus veces, se hará cons-
lue tar la situación déla Caja por arqueo extraord inario , que <
J ° á I practicará la comisión de Caja y contabilidad con asís- < 

I tencia del Director. I
[uc i

y  I SECCION QUINTA. ;

3ri- I I i
I Do los arqueos. I

I Art, 200. El viernes de cada semana á las tres de la I f
Jue I tarde se verificará el arqueo, cuyo resultado se sentará I (
lll~ en un libro especial, que firmarán el Cajero y el Tenedor 1
_  de libros, poniendo su Y.° B.° el D irector, y uno de los c

individuos de la comisión de Caja y contabilidad. ^
tos I nofa *as existencias comprobadas con

! de *os asientos m aYor scra presentada por el Di-
I rector en la junta del sábado. I (n i -  1 (

b l°  TITULO IV. I 1

^  1 De los dividendos y fondos de reserva. I f
por (
r a -  1 Art. 202. Para proponer la conveniencia ó necesidad I í

1 de aumento de cap ital, ó sea nueva emisión de acciones, I í
t de I celebrará Junta la de gobierno, no quedando definitiva- I ^
ren mente acordado lo que se resuelva hasta que se ratifique I (

I en la sesión inmediata. I (
5 de Art. 203. En la primera junta general de accionistas, I s
ndo ó bien en una junta extraordinaria que se cite con este I \
etes I objeto, se dará cuenta por la Junta de gobierno de las I (

razones que haya tenido para proponer "el aumento de I
los | capital, ó sea nueva emisión de acciones, y en su vista I I

icia | la junta general acordará lo que estime conveniente. . I c
1 Art. 294. En vista de las utilidades que arrojen- los I 1

las l  balances, determ inará la Junta de gobierno el tanto por i ¿

(U UC ULVKiüiiuu que na uu auwnai a su*
.in previene el art. 70 de los estatutos. e

TITULO Y. ii

De los billetes al portador. ^

Art. 205. La Junta de gobierno acordará la emisión B 
e billetes y fijará las cantidades que deban ponerse en d 
ireniacion , con sujeeeion á lo prevenido en el art, 32 j 1 
e los estatutos. f

Art. 206. Se fabricarán los billetes con todas las g a -  ¡ 
antías y contraseñas que los adelantos de la época han \ c 
achilado para evitar su falsificación , y llevarán la furnia | 
leí Comisario regio, del D irector, d efp rim er Consilario | ( 
í del Cajero, y ad mas tendrán la rúbrica del Secretario | 
f del Tenedor'do libros del Banco, en consonancia con j 1
0 establecido en el art. 33 de los sstatutos. j 

Arí. 207. Las series de billetes estarán divididas por 1 I
■as cantidades que representen. El mínimum de cada b i- J 
dete será de i 00 rs. y el máximum de 4,009. j

Art. 208. La Junta de Gobierno adoptará las disposi— 1 < 
ciónos convenientes para que los billoies qué vuclván í  í  
la Caja del Banco después de emitidos se taladran y  r f ?  i  > 
emplacen por oíros , lo cual se verificará con las pr<í~ I 
cauciones necesarias para evitar toda clase de riesgos, i 

Arí. 899. Las sérios, ademas de otras d iferen ciar se 1 
distinguirán por el color según las cantidades. i

ArL 210. Tod os los billetes estarán num erados, ten - i 
drán una matriz v se cortarán por la orla como las a c -  j 
ciones.  ̂ 1

Art. 211. Los billetes se confeccionarán en el esta- j 
blecim ionto, y los utensilios y efectos que sirvan para I 
su confección se conservarán en una caja de Jiierro de ! 
tres llaves diferentes, que tendrán el Comisario régio, el j 
D irector y el prim er Consiliario. j

Art. 212. Confeccionados los billetes, se hará de ellos | 
anotación correspondiente por la Teneduría, y pasarán á i 
la Caja con,cargo como efectivo para la circulación. I 

Art. 213. El Cajero del Banco pagará en el acto de su I 
presentación en efectivo m etálico, si asi se solicitase¿ los I 
billetes que se le presenten al co b ro , comprobándolos J 
como corresponde, I

Alt. 214. El Comisario régio clcl Banco, la Junta de I 
gobierno y todos los Jefes de su Adm inistración y ofici- I 
ñas , serán responsables, en el ejercicio de sus funciones J 
respectivas, de que 110 se traspasen ni alleren los térm i- I 
nos de la ley para las emisiones de billetes del Banco, ni I 
se dé cui so á los que se hubiesen emitido fuera de los I 
límites de la concesión. j

Art. 215. La fabricación de los billetes que hayan de 
emitirse correrá  á cargo del Director, con asistencia y 
bajo la inspección de la comisión de gobierno interior, 
precediéndose en ello conform e á los reglamentos.

¡ Art. 216. Cuando haya de abrirse la caja de que ha
bla el art, 1 8 3 , concurrirán  personalmente los tres c ía -  | 
veros y el Secretario , y del objeto de la apertura y cuan
to se practicase en consecuencia de ella se extenderá  
diligencia firmada por aquellos en un registro particuar, 
que se tendíá custodiado en la propia Caja.

Art. 217. Las cantidades de billetes que dispusiese la 
Junta poner en circulación , se pasarán por conducto del 
Director al Tenedor de libros para rubricarlos y hacer 
los asientos en la Teneduría, remitiéndolos en seguida, en

1 virtud de órden del Director, á la Caja, la cual dará de 
su importe cargarem e, que será intervenido por dicha Te
neduría.

Art. 218. Habiendo billetes en la Caja no podrá ne- 
Sársele á individuo alguno que los pidiere, siem pre que 
satisfaga su importe en moneda metálica usual y co r
riente.

Art. 219. Todo billete desgastado que se presentare  
al Cajero será canjeado por otro igual de buen uso sin  
demora ni contradicción.

TÍTULO YE

De los com isionados corresponsales del B anco ,

I Arí. 220. En los pueblos en que la Junta de gobierno 
considere conveniente tener comisionados corresponsa
les del Banco, determ inará las clases de operaciones que 
han de poner á su cuidado.

Art, 221. La Junta de gobierno nom brará, á propuesta  
del Director, los comisionados corresponsales, prefiriendo  
siempre las casas de comercio de mejor crédito ó p e rs o 
nas de probidad que posean 40 acciones del Banco.

A rt. 222. Los comisionados corresponsales del Banco  
harán de cuenta de este las operaciones que les en car
gare el Director, conformándose en su desempeño á las 
reglas adm inistrativas del establecimiento.

Art. 223. Serán también responsables de los valores 
que tomaren por cuenta de este.

Art. 224. La Junta de gobierno fijará la cuota á que 
d e b a  c i r c u n s c r ib i r s e  el D ire c to r  e n  el c r é d ito  que a c o r 
dará á cada comisionado.

Art. 223. Los abonos que por razón de comisión se 
hayan de hacer á los comisionados corresponsales del Ban
c o , se graduarán por acuerdos particulares de la Junta 
de gobierno, conforme á las circunstancias de la locali
dad y al cálculo que aproxim adam ente se form e de las 
operaciones de cada uno de ellos.

TITULO YIL

De la liquidación de la sociedad.

Art. 226. En la junta general del penúltimo año de 
los 25 de duración de la sociedad, se pondrá á delibera
ción si debe ó 110 llevarse á efecto la prorogacion. En ca 
so afirmativo y que obtuviere la correspondiente ap ro 
bación del Gobierno, la decisión 110 obligará á los que 
hubieren disentido, con respecto á los cuales se llevará á 
efecto la liquidación, á fin de que les sean entregadas la 
parte de cap ita l, intereses y beneficios que pueda c o r -  
responderles.

TÍTULO VIH.

D isposiciones generales.

Art. 227. Toda duda que se suscitare sobre la aplica
ción é inteligencia de los artículos de este reglamento, asi 
como de las reglas que deben observarse en los ca 
sos imprevistos por e l, será resuelta por la Junta de 
gobierno con la precisa asistencia del Comisario regio y 
del Consultor del Banco.

Art. 228. Cuando la experiencia acredite que es nece
sario ó conveniente hacer reform as en este reglamento, 
podrá la Junta de gobierno proponer á la general las 
modificaciones, correcciones y ampliaciones que la expe
riencia haya acreditado ser necesarias; y acordadas por 
esta , se elevarán á S. M. para su Real aprobación.

REGLAMENTO ESPECIAL DE OPERACIONES '

PARA EL RANGO DE SEVILLA.

T Í T U L O  P R I M E R O .

De los descuentos>

Artículo 1.° El Banco admitirá á descuento las letras  
demas efectos cudosables con los plazos que señalará 

ía Junta de gobierno, arrogándose al párrafo primero del 
artículo 13 de los estatutos, y hasta la concurrencia délos  
fondos que para ello destine la misma. El Banco es libre 
de desechar los valores que no le convengan sin exp re
sar la causa.

Al t. 2.° El Subdirector del Banco 110 podrá presentar 
al descuento valor alguno que le corresponda' ó en el 
que aparezca su firma.

Art. 3 .u A ninguna firma podrá concedérsele más c ré 
dito que el de 50,000 pesos fuertes por obligaciones d irec
tas ó indirectas.

Art. 4.° Se revisará m ensualm ente, ó siempre que los 
intereses del Banco lo aconsejen, las listas de las firmas 
admitidas á descuento, y se harán en ellas las variacio
nes que la Junta Je  gobierno estime oportunas.

Art. 5.° Los valores que se admitan á descuento , se 
gún el aií.  13 de los estatutos, deberán estar revestidos 
de tres firmas de notoria responsabilidad t de las cuales 
una á lo ménos deberá tener su domicilio en Sevilla ó en 
el pueblo donde se haga el descuento , y ha de ser de las 
comprendidas en la lista formada por la Junta de go
bierno.

Art. 6.° Podrá admitirse una sola firma acompañada 
de un traspaso ó cesión á favor del Banco de igual valor 
en efectos negociables, calculados al precio corriente de 
la plaza.

Art. 7.® Si fuere protestado un valor garantido en esta 
fo rm a , se procederá inm ediatamente á Ía venta por m e
dio de corredor de los efectos trasferidos; se p rocurará  
sacar la m ayor ventaja posible en beneficio de los intere
sados; se producirán á los interesados las cuentas de 
ventas con deducción de comisión y gastos , y  se pon
drá á su disposición el saldo que les resulte, ó se les re 
clam ará el que pueda ser de su cargo. En este último caso 
se tendrá por cantidad recibida á cuenta de la obligación 
protestada el importe de la cuenta de venta, y  se p ro 
cederá por el resto contra el deudor.

Art. 8.° Cuando se presenten al descuento efectos con 
firmas no comprendidas en la lista expresada y  m ere
ciesen confianza á juicio del Director , consultará este á 
la Junta de gobierno en la sesión inmediata, la cual re 
solverá si se” ha de incluirlas en la lista.

Krt. 9.° Podrá suplirse una firma por medio de a m t
endido en térm inos generales, dado por otra persona  
las admitidas al descríe uto, sujetándose en su fo rm a -  

icion á lo prevenido en los artículos 476 y 478 del C ó- 
;o de Comercio.
Arb 10. Cuando una persona desconocida acuda al 
neo para que le sean descontados efectos de comercio,^ 
hcÉ’á hacerlos presentar por nn corred or de cam b io s. o 
di fien r la identidad de las firmas.
Art. 11. El Banco no descuenta: #
1.° Los efectos que no se hallen revestidos del tim bre  
r respondí en te.
2.° Los que deriven de un comercio prohibido o  de 
oraciones contrarias á la seguridad del Estado.
3.° Los efectos llamados de colusión extendidos por 
út.110 convenio de los firmantes, sin causa ni valor real.
4A Los que ten-an algún defecto por el que no se 
asíle!7:" legítimamente la propiedad.
5.° Los efectos perjudicados.
Art. 12. L a s  propuestas que se hagan para descuento  
daerán ser entregadas con ia J ^ T d a  anticipación. ^

13. LoÍTfSctos P i e # í ^ ^ ^ sclient0 deberan  
acompañados de\ina ca r^ t^ fl| ^ 'C ó ^ Jcnoa *

La foÉ&a (Jfe \k presejfcfcioiyA. \\
I o El nom bre, ap ellid o ; p r o f e r í  t í  domicilio de la 

3r¿ona 6 Sociedad que solicite?M tó c iM ito .
3 0 El valor de cada efecjfo rédúcíifo # reales vellón.

UA Él ■ uo\ xx^ '% m $Vl(¥  4 ?  4 ^ ^ udores > ya con? °
captantes a é tas letras ó como firmantes de los p agares.

5.° El nom bre y apellido del librador en letras y  pa— 
arés ; el nombre y apellido de la persona ó sociedad á 
uva órden se hallen extendidos.

6.° El domicilio de los deudores, si no estuviese e x -  
rosado en los efectos.
7.° La suma total de los efectos presentados.
Art. 14. Cuando los efectos vayan acompañados de un 

raspaso de otros efectos negociables, se com prenderán  
as n ú m ero s, can tid ad es, calidades y  precios de estos 
rites de la firma de la persona ó sociedad que solicite el 
[escuento.

Arí. 15. Se devolverán en el acto las carpetas y efec- 
os que se presenten al descuento y no esten conform es 
ion lo prevenido en la base anterior.

Art. 16. Los endosos de los efectos admitidos á des
alentó se extenderán á la órden del Banco, valor reci
bido del mismo.

Art, 17. El Director está obligado á hacer uso del de- 
echo que compete ai establecimiento si llegase el caso  

arevisto en el art, 465 del Código de Comercio.

TITULO II,

De los préstamos.

Art. 18. La Junta de gobierno fijará las reglas conve-» 
nieníés para los préstamos de frutos y efectos.

Art, 19. El Banco podrá también prestar sobre m ono- 
da extranjera ó metales preciosos, adelantando 90 por 100  
del valor intrínseco que expresen los CPxSayadores res
ponsables que nom brare el Banco : el plazo del préstam o  
no podrá pasar de cuatro meses.

Art, 20. El Banco adelantará, cuando más^ hasta 75  
por 100 por títulos y documentos de la Deuda del Estado, 
sobre los tipos que señale la Junta de gobierno : esta en  
cada semana señalará igualmente los plazos que deban  
concede!se á estos anticipos, y  podrá acordar también la 
suspensión de ellos cuando lo crea oportuno. La can ti
dad que el Banco podrá em plear en estos negocios no  
pasaiá de la cuarta parte de su capital efectivo realizado, 

Art. 21. Las formalidades que deberán practicarse en  
las operaciones expresadas serán las mism as previstas  
en el artículo 13 de este reglamento esp ecial, y e n  las 
condiciones 1.a, 2 .a, 3 ,a y 7 .a al 13, expresando ademas la 
calidad de los efectos presentados.

Arí. 22. Suscribirán los tom adores, bajo su sola fir
ma, pagarés de las cantidades dadas por el Banco en an
ticipos extendidos en la forma que previene el arL 563  
del Código de Comercio. El Banco á su vez entregará r e 
cibo de los efectos, m etales ó documentos que haya reci
bido por prenda del préstamo.

Art. 23. Si los tomadores de anticipos satisfacieren el 
importe de sus pagarés antes del vencim iento, no tendrán  
derecho á  bonificación alguna de Ínteres.

T I T U L O  III.

De los giros.

Art. 24. La Junta de gobierno determ inará los casos 
en que sean convenientes las operaciones de g ir o , y  acor
dará con el Director los límites y  precauciones con quo 
ha de proceder este para tom ar letras sobre plazas del 
reino y del extranjero.

TITULO IV.

De los depósitos voluntarios y ju d ic ia les ,

Art. 25. El Banco adm itirá en calidad de depósito v o 
luntario ó judicial:

1.° Efectos p úb licos, nacionales y  extranjeros.
2.° Letras de cam bio y billetes.
3.° Acciones y obligaciones de toda especie.
4.° Barras de oro y plata.
5.° Monedas de oro y plata nacionales y  extranjeras*
6.° Piedras preciosas.
7.° Oro y plata labrada.
Art. 26. El Banco percibirá un octavo por ciento de 

depósito y custodia por valores que le sean confiados: 
la valoración se hará por el depositante; y si el Banco 
no la encontrase conform e, tendrá derecho para repetirla  
por medio de los ensayadores responsables que tenga 
el m ism o, y estos serán pagados por la parte que haya  
estado en error: el depósito 110 excederá de seis m eses, y  
se consideró renovado luego de concluido este término.

Art, 27. El derecho de depósito de un valor m enor 
de 20,000 rs. se percibirá por el Banco por toda esta 
cantidad.

Art. 28. Si los que depositaren retiraren sus depósitos 
ántes de espirar el plazo señalado, no tendrán derecho á 
reclam ación alguna por lo que hubiese percibido el Banco.

Art. 29. El Banco tendrá un registro para los depósi
tos voluntarios y  judiciales, en el que co n stará :

1.° La naturaleza y  valores de los efectos.
2.° El nom bre y domicilio de la persona ó personas 

que depositen.
3.° La fecha del depósito y  en la que deba ser r e 

tirado.
4.° El núm ero que corresponda á la inscripción del 

depósito.
Art. 30. Las personas que hagan el depósito firm arán  

al m árgen del registro, exp resán d o la  conformidad del 
contenido, y cuando los retiren pondrán á continuación  
el recibo.

Art. 31. Los depósitos se liarán bajo cubiertas y  p re
cintos, expresando encima los objetos depositados/el nú
mero del registro y  los nom bres de las personas que de
positan; luego se estam pará el sello ó m arca del Banco y  
del depositante.

Art. 32. El Banco entregará al depositante un recibo  
del depósito, que expresará los objetos depositados, su 
valor, fecha del depósito y la en que deba ser retirado: 
en estos recibos se estam parán también los mismos sellos 
ó marcas que en los efectos.

Art, 33. El Banco rio tiene m ás obligación, con respec
to á los valores recibidos en depósito, que la de su devo
lución en la misma forma que los haya recibido, salvo 
los casos de incendio o fuerza m ayor insuperable.

Art. 34. Toda persona que quiera depositar cantida
des en metálico para disponer de ellas cuando le conven
ga, podrá hacerlo, entregándole el Banco recibo pagadero 
á la vista y á su orden.

TITULO V.

De las cuentas corrientes.

Arí, 35. Las personas que quieran tener cuenta abier
ta con el Banco, deberán presentar solicitud por escrito, 
en que conste su nombre , domicilio y profesión; y si tie
nen sociedad, su razón so cia l, nom bre y firma de los 
asociados ó de los firmantes por la misma.

Art. 36. El objeto y resultado de una cuenta abierta 
con el Banco, es verificar por medio de este estableci
miento sus cobros y pagos.

Art. 37. El Banco admite únicamente en cuenta co r
riente:

1.° Las entregas en dinero ó en billetes del mismo 
Banco. '

2.° El importe de efectos, cuyo cobro se le confie, lúe* • 
go que hayan sido cobrados.

3.° El importe líquido de los docum entos admitidos
por el establecimiento.

Art. 38. Las personas que tengan cuenta corriente  
con el B an co , estarán autorizadas á expedir á su cargo  
libranzas hasta la cantidad que tengan disponible en el 
Banco. ‘

Art. 39. Solo podrá disponerse de los valores adm i
tidos en cuenta corriente un dia después de su entrada  
en Caja.

Art. 40. Siempre que se hallare obstáculo en el cobro  
de un efecto se devolverá inm ediatamente al interesado  
para que use de su derecho.

Art. 41. Siem pre que se libre contra el Banco en do
cumentos que no sean de los facilitados por é l ,  deberá 
preceder aviso.

Art, 42. Los que librasen contra el Banco sin tener 
fondos suficientes para su pago, podrán ser privados de



tener cuenta abierta con el mismo, ¿ juicio del Director 
Art 43. Los que contrajesen obligaciones á fecha 

pagaderas en el B anco , deberán dar aviso al Director 
dentro de los 10 dias qne preceden al vencimiento. Lo» 
avisos contendrán :
' 4 .# La clase de obligación.

2.° La cantidad.
3.° El vencimiento. l f _ . . .
4.° El lugar donde ha sido extendido, la lecha y L

órden.

5.° El nom bre ¿ e l  librador ó firmante.
6.° La sum a to ta l de las obligaciones c o r i fecp a y

la firma. . . , ,
Art. 44. El Banco facilitara a las porsr admitidas 

á tener en  el cuen tas corrientes un  prontuario  por 
Debe y H aber , en q ue se sentarán tod as jas partidas á 
medida quo ocu rran . Los im portes r ^ue deben figurar 
contra el Banco se escribirán de l e t r a qej empleado suyo 
que tenga a su cargo la cuenta cor r itínte: las sumas li
bradas contra  el Banco se sentar .¿^ p 0r ¡a persona á

cuyo nom bre esté la cuenta. Las cuentas corrientes s( 
confrontarán con el prontuario , á más tardar cada mes 
[levándose el saldo, si lo hubiese, á cuenta nueva, y es
cribiéndose en letra la suma del Haber  del interesado, k 
[ue resulte del D ebe , y el importe , si lo hubiese , á fa
vor de este para la cuenta siguiente. Firmado por el Ban
co en esta form a, se canjearán los documentos de recé 
ñoco resguardo que justificaban la cuenta fenecida , a 
>e devolverá el p ionluario  al sujeto á cuyo nom bre este 
encabezado..

Art. 45. No es responsable el Banco de ios perjuicios 
que resulten por sustracción de l o s  documentos que haya 
proporcionado, conforme al art. 41 de este reglamento 
especial, si no se le Ira avisado con tiempo por el in tere
sado para evitar sus consecuencias,

TITULO VI.

Disposicó;nes generales.
Art. 46. La Junta de. Gobierno queda facultada para

tlisponer lo conveniente en los casos no previstos en 
tos reglamentos.

M adrid  1.° de D ic iem bre  de -18 5 G S .  M. : i ■ 
n a  (Q. D. G.), oido el T rib u n a l Suprem o Conb m 
vSO -adm inistrativo y de acuerdo  con el 
M inistros, se lia se rv id o  a p ro b a r lo s  p r e s e n b - •. 
ta tu to s  y  reg lam en tos p a ra  el Banco de S -  i1,1 i 
B arzan aü an a .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M e s  d e  d ic iem b r e

e ------. i------------ -------—t— .-n-
DE 1856.

E s ta d o  de los ingresos que se  e a lm tla n  re a l iz a b le s  e n  dicho mes, con expresión de h s  centros directivos y conceptos que á cada uno corresponden.

Reales vellón, TOTAL,

CONTRIBUCIONES, é IMPUESTOS,

Contribución de inm uebles, cultivo y  ganad o n a , , . . .  *, ? • ................. *
. . . . . . . . . . . .  5.850,000

Veinte por ciento ae ios mones uc . . . , ,  * , , 
Impuesto sobre grandezas y  títu los.......... ....................... ..................... ........................................... *« . . .
jvxpecncion y loiiid. uo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ „ . . . .  ^ , . ,

A rbitrios que estuvieron afectos á ía am ortización .. , ..........................  ................................................
........... ............  76,000

Establecimientos penales..........«.... . ..................... *.................................? ? . ................. .. *.»........... ........................  89,000

, ........ ,, 391,000

RENTAS ESTANCADAS
74.153,000

.......................... 46.495,400
Efectos tim brados,.......................................................«<.......... ........................... . . . . . . . . . . . . . . .......... .... ......... ..............  3,556,100

........................  800,000
Documentos de vigilancia. 4 % - . . . . . . .  ........... . . . . . . ............ 4 . . . . .  5 » . , ,  ? ?  £ . 357,500

ADUANAS V ppLICIA SANITARIA,
39.395,000

Derechos de Arancel ............. . . . . . . .  * . . . . . . . . .  f . . . « ,  , ....................
Idem de navegación, puertos y  faros.............................. ........................................ ................................
Idem m enores........... .....................* ............................. .................................................. .? .............. ..........
Comisos, parte correspondiente á  la Hacienda ...................................... { ? .

LOTERÍAS, casas d e  m o n ed a  y m in a s .
12.000,000

Productos generales de L o terías...................................................................... .................................... , . , .
Casas de m oneda.................................................................................................. w  .......................... .........................  544 810
Minas de Almadén y Almadenejos. ................................. ....................... .... ^
Idem de Riotinto..................................... , ................................ ......................... ..........................................
Idem de Linares........ .......................................................................................... . , . , , .................... 56,000
Idem de Falset......................................... , , ................... ........................................... ........................................
Idem de Marbella............................................................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  466

BIENES DEL ESTADO.

14.135,236

Valores de los bienes del Estado en general...............................  ̂ ........................................... ..........................  188,236
Idem del c le ro ...................................................................................% 2.741,599
Idem de secuestros no declarados en ven ta .......................... H
Resultas de ejercicios cerrados........ ..............................

RAMOS DEL M INISTERIO D E ESTADO,

H-A AAAi u,uuu
r. j í\ c A

Idem de pasaportes  pa ra  el ext ranjero .  ...............................................................................................• •; ?. 2,500
2,000

RAMOS DE MARINA.
1 16.166

Depósito hidrográf ico............ ................c •
Observator io a s t r on ó mi c o ................................................. ................................ ............. ..

----- 8,000 
53,503 
n c non

O 6) A A
*1 7 ?ihi , / 11

10 003
UIaIoc do hi imipí  do ln p,nrrp<nnndoneia......... , . . . . . < > • • » . • » » ................ . . . . . . . .  » » . » . » . . » . . »  . : iü o ’ooo

r; { s ’■ f>'
RAMOS D E GO BERNACION.

O O ■; finí.

t> ! 1 . < ■: *

v ci i oí ue i.a oui i espuiiu uoia p u u L u i u i .....................« . . . o . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . .
1.311,000

4,020
153 000

840

RAMOS D E  FOMENTO»
1 677,360

17,200
a ” n AFincas y rentas  del r amo  de comercio. . = . - ............................ ..............

4 G h O O

34 300
1.190,800

49,000
6,040Unlpf.m v  nt ras  nnhl ¡naciones.......................... ............. ............... ........................................... ..

¡ 25,900

RAMOS DEL TESORO»
4.3L-. Uo

Giro mutuo de c o r r e o s . . . . . . . . . . . e , . . , s , . . . 70.005

INGRESOS E V E N T U A L E S  DE L TESORO,

3 500 ños

i 49.053,250

RESUMEN,

1 r»íorí:i< rio monoda V r n i p í m *   ̂ . .............. .. 14.135,236
"Riónos r I o.l Retado . . . .  ............ , ___  3.021,871

Idem do M a r i n o  . ........................................................
T H o m  íI p  ( r o h p r n n f M o n  .............  a * . . * • a . . .  . t « » « • * . * «  . . . . . . . . . .  1.677,360
Idem de Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................* . . . » ................. .. 1.343,170
Idem del Tesoro . .............................................. ................................ 70,000
Ingresos eventuales del Tesoro.. . . .................................................... 3.500,000

149.953,250

Madrid 13 de Di embre  de 1856,^E1 Director general del Tesoro > José de Sierra,

Demostración de los ingresos probables en dicho mes}con distinción de los centros directivos y provincias.

Contribuciones, Estancadas, Aduanas. Casas de moneda y  
minas. Bienes del Estado. Ramos del Ministerio 

de Estado, Idem de Marina. Idem de Gobernación. ídem de Fomento, Ordinarios del Tesoro. Extraordinarios de id, TOTAL,

T esorería  c e n tra l ...................... 460 000 460 000
A la v a .......................................................................... Vi ,000

590,000
O ( A AAA

« «
1,800 

10,000 
35,400 

5,550

*2*1,010
12,030 
35,280 
11,000 

5 000

* *6,700 
29,200 
37,700 

120

*1,100
iUvjt/vv

19.000
26.000
42.000
28.000 
26,000 
56,000

150.000
100.000

65,110 
1.463,230 
2.642,810 
1.565,730 
1.480,800 
4.050,150 

12.067,066 
1.566,660 
1.710,190 
5.788,862

A lb ace te .....................................................................
4,OÜU

796.000 
1.181,000

693.000
AAA

* * • *

A lican te . . . . . . . . . . .  ......................................... .. 400,000
f i i \  ene

• •
330

60
*1,100

A lm ería .....................................................................
yi u,uoo 
788,000QCO f\í\í\

* •
A v ila ........... ............. ....................................... ..

oLUjUUU
395’000
428,000

80,000
80,000
29.000 
47,440
24.000

10,800
9,800

67,700
99,420

Ttadaioz.......................................................... .. 9 q 000
ooá,U(JU 

4 9Q5 can 1*0,000
2.500,000

29/750
142,940

40,940
30,290
75,300

* *2,000 
4,200 
2,300

B arce lo n a .................................................................
M* M% JjUUU
4\ ^03 ^OA

1 . M GÜ,UUU 
9 QAA *32,110 * 1,316

R úreos.................... . . . . « * • • • • .................. .. QS ^OO
A.*yo,ouu

C á c e re s . ....................................................................
\ )  J O  %0 \J \J
fifiO OOO

Ô rOjUDu
939,000 

4 0S7 ÍWIft
’ *5,000 

1.300,000 
2,000

900 46.000
84.000
32.000
54.000
60.000

Cádiz .................................................................
U UUjUUU

2.6-47,000 
606,000 

4.021,000 
4 '-',7 ■> 000

5*2*4,022 *1*9,900 4,200
C astellón de la P l a n a . ........................................

1 .U O ( ,uuu
R  ann 13,000

13,180
30,6-10

18,100 1.607g00O 
1.968,040 
3.139,9! 0

C iudad-R eal
Oá4,oUU 
ROS 5GA 1*2,760 33,900 22,900 *1,800

C ó rdoba .............. ..
OUOjUUU

1.385.000 
1.700,600

538.000 
705,700

1.212.000
513.000 

11,600
764,600
485.400
801.400
721.000
636.000 
314 000

71,000 19,800 1,500
Cor u ñ a .......................... ..................................... 1.735,500 

766,000 
i 7 /l/. 500

4*50,000 3*0*0,20 0 60,500 141 36,820
11,170

11,700 1,400 100,000
30.000
40.000
90.000
40.000

4.396^861 
1.369,070 
2.659,600

C uenca .................................................... .. 17,000
9,800

6,200 700
(borona................... .................. . . . . . . 1*2*0,000

5,000
24,000
31,050
16,500

15,600 # ,
Gra n a d a ................................................ .................... 3.746.000 

1.064,600
5,500

946.000
804.000

1.508.000
1.234.000

545.000
867.000
688.000 

12.202,400
2.637.000
1.769.000 

2,000
805.000

1.016.000 
1.228,000
1.303.500
1.312.500

783.000
l QQ AAA

43,500 2,980 3,200 5.133 J ilo
Llnada la ia ra . 16,000 20,700 1,200 1.672,000 

914,880fr iiin ú z co a . ............................................................ .. 8*40,000
25.000
80.000

21,530
10,000
20,000
20,480

5,700 30,000
H no Iva......................................... .. 1.9*0*6,000 *9,150 70 . , 17,000 3.677,870
H uesca ................................................................ .. 9,116 , , 4-0,000 1.438,516
J a é n ................................................................... .. 56,000 16,280 34,700 1,300 40,000 2.478,160
L eó n .......................... ........................... 104,000 14,000 24,760 80,000 2.177,760
L é r id a ........................................................................ *2*8,000 12,400

30,000
20,220 400 2,000 60,000 1.304,020
18,940
12,880

1,300 50,000 1.278,240
T nao ................................................. .................................

OI 1 jUVU
1.248,400
2.339,600
1.057,000

858,200
158.000
941.000 

1.238,500
386,"00 
600,400 
836,100
552.000

*2*0,000
40,000

1.080,000

501,589 60 16,500 700 90,000 2.578,129IjUjjU . ............................. ............
ATndrid ........................................ ............................. *4*1,500

466
1 ! ,068 1*1*6,166 8,558 353,630 . 290,300 12,800 350.000 15.766,022

4.917,666AIÁlíio'a ............................................ ............................... 35,000 46,300 1,900 60,000
M urc ia ........................................................................ 300.000

120.000 
3,000

42,500 * *6,000 34,400 *16,900 3,600 60,000 3.090.600
N a v a r r a . ...................................................... ............ 31,000 32,050 2,200 1,800 60,000 407,050
O ron cíe ...................................................................... 13,150 7,310 1,400 26,000 1.796,890
O v ie d o .................... .........................* ....................*
P a len c ia .....................................................................
P o n te v ed ra ................................... ...................... ..

40,000

1*2*0,000

26,500
37,200

8,000 100

32,040
20,000
22,620

22,400
02,500

1,740

800 90.000
18.000 
50,000

2.466.240
1.751,7o:)
2.196.800

S a la m a n c a ............... ...............................................
S a n ta n d e r .............................. • ................................

6,000 
1.150,000

140 000

8,500 
13,500 
40,000

16,210
30.000
10.000

2,300
136,800

** 900 50.000
60.000 
30,000

2.232,510 
2.715,800 

902,780
S ev illa ........................................ ................................

4oo,UUU
4.020,000

448,000

A -1 i , i U1/
1.777,800

295,400
841,300
347,100

1.124,000
1.813,700

574,000
20,000

488,700

4*0*0,000
|  ‘J* V y V VJ V/

41,000 59,233 74,850 70,800 * *4,600 120,000 6.568,288
S o ria .......................... ................................................ 70.000 9,000 120 30,000 852,570
T a rra g o n a ................................................................ 1.275.000 

966,000
1.8 36,000
3.208.000
1.402.000 

9,000

130,000 * *5,200 18,400 . . 680 30,000 17,4 00 50,000 2.367,606
T e ru e l ................................... ...................................... 24,000 . . . , 15,000 35,000 1.387,100
T oledo.................. 35,100 30,560 15,420 1,500 50,000 3.092.580
V alen c ia ................................ ................................ 950,000 350,000 , . 110 57,650 65,420 3,400 130,000 6.578,280
Y allado lid ................................................................. 38,000 32,320 50,500 2,100 70,000 2.168,920
V izcaya .............................. ...................................... 1.50*0,000 , t # , 18,000 130 600 30,000 1.577,780

746 000 6,000 *42,400 12,400 7,500 40,000 1.343,000
Z arag o za ........................................... ......................

4 t  U  j V/ v  U

921.000
712.000

740^000
323,100

56,000

32,400 t ( * • 54,800 97,380 *3,100 90,000 1 . 94  L O R O
Islas B aleares..................................................... 2*8*0,000 14,000 . . 11,000 2,040 600 50,000 1.392,7 Í0

1,495 6,240 240 30,000 93,975

Totales, , , .  , ................. 74.153,000 39.395,000 11.950,000 2.535.236 3.021,871 116,166 511,447 1.677,360 1.343,170 70,000 3.459.000 138.262.950
'PivwlnoLw ponera les de Loterías 11.600.000

50.000
41.000

Madrid 13 do Diciembre de 1856,—El Directo)' general del Tesoro , José de Sierra» Interiores de Aduanas ............... ................ ...................................

H oíononto do los  ramos csnccialcs .................................................................

149.955,750

QUINTA SUCCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, a y u n t a m i e n t o s , j u n t a s , d e p e n d e n c i a s  v a r i a s .

>
REAL OBSERVATORIO DE M ADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á [ TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS. ■ i----—. f --- — ESTADO DEL CIELO.

P u lg a d a s II G r a d o s G r a d o s del viento.
inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 de la mañana 27,708 703,97 4o,4 5®,5 O. SO............ Algunas nubes.
12 del dia» . . . . . 27,696 703,46 6V7 8#,4 Oeste............ Idem. !
3 de la ta rde . . . 27,674 702,90 6o,5 8M O. NO............ Idem. j
6 dé i d e m . . . . 27,710 703,92 |  4o,6 5°,7 O. NO........... Nubes.

Calor máximo del dia........ 99,4
u M. R icoS inobas .

I Calor mínimo del d ia , , ,, ......................|  2*,2 7

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIA LES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

'^tfefilónáo proveerse por oposición, en virtud de Real 
órden, la pla¿a d e  cuarto escribiente de esta Dirección, 
dotada con el sueldo anual de 4,650 r s . , los aspirantes á 
ella que se consideren con las circunstancias necesarias

para desem peñarla, p resentarán  sus solicitudes al efecto; 
en la inteligencia de que el exámen se verificará el dia 
18 del mes actual de Diciembre en dicho establecimiento 
á las once de su m añana, y  que las m aterias sobre que ha 
de versar s e rá n , ademas de los conocimientos gram ati
cales y de la práctica que constituye un buen escribiente, 
nociones suficientes en aritmética y geografía. En igual
dad de circunstancias será preferido el que traduzca al
gún idioma ó dibuje.

Madrid 6 de Diciembre de 1856,«~Juan de Dios Ramos 
Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones b a jó la s  cuales h a d e  sacarse  á pública- s u b a s 

ta la conducción del correo d iar io  do ida y vue l ta  entre
Bilbao y  ¡{anudes.
1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 

la correspondencia y periódicos desde Bilbao á Ramales y 
vice-versa, pasando jxm los pueblos de Bilbao, Sodupo, 
Gueñes, Zava, Valmaseoa, Ajeen talos, Yillaverde, Car
ranza , Gibaja y Ramales.

2.a La distancia que media entre ambos puntos socor
rerá en diez y media horas, con arreglo al itinerario que 
rije actualm ente, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo conve
niente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e
bidam ente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y 
á la  tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista seis caballerías mayores situadas en 
Bilbao, Ramales y  demas puntos convenientes de la línea 
á juicio del Administrador principal de Correos de Vi
toria.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el Reglamento de postas vigente.

6 /  Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Vitoria.

9.a El contrato durará un año, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará

el centralista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen (‘ansas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aum ento de d istancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo , el contratista deberá con
testar, dentro del término de los lo  dias siguientes a le n  
que se le dé el aviso , si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincias de Bilbao y Santander y por los 
demas medios acostumbrados , y tendrá lugar ante los 
Gobernadores civiles de e lla s , asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 10 de 
Enero próxim o, á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 19,500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública ele dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1,625 rs. vn. en 
m etálico , la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor p o sto r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el Reto de la subasta,

a c r e d i t a n d o  al mismo tiempo el d e p o s i t o  d e  qucnahlu  i\ 
c o n d i c i ó n  a n t e r i o r .

16. A cada proposición acompañará en distinto pl i e go ,  
también cerrado y  con el mismo lema, otra con la f i r m a  
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones so observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del corree 
diario desde Bilbao á Ram ales, y vice-versa , por el precio 
de. . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos publicam ente, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente benificiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la. adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á loque p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 8 de Diciembre de 1856.^ El Director general 
de Correos , Luis Manresa.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA. 

I<qs Sres, cesantes, ju b i la d a  y pensionistas que fio-*



aen  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
c e n tra l, y deferí acreditar su existencia ó estado para 
p e rc ib ir la  m ensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en ¿da Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de clases ñas Ivas la correspondiente 
certificación , autorizada por el párroco respectivo y Y.® 
B.a del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito^ ex
presando en ella el nom bre del in ieresado , sus apellidos 
por padre y m adre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y  huérfanos, asi como el punto de la feligresía 
donde habitan , consecuente con lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración im presa en los ejemplares que para este fin 
se facilitaron oportunam ente á las clases expresadas. Di
cho documento y cualquiera otro justificativo do los p a 
gos ha de entregarle  al referido empicado en los diars 15 
ai SO del corriente.

Madrid 12 do Diciembre de 4856.=»*José Pullos. 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 14 de Diciembre de 1856.

Rs. vn. Mrs.

Dan ingresado en estudia, depositadospor 
1,661 individuos, de ios cuales los 72
han sido nuevos im ponen tes.................. 99,130

Se han devuelto, á solicitud de 56 in te re 
sad o s   106,061 29

El D irector de sem an a ,
Jos ó María Perer.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VITORIA.

Habiendo acordado el ilustre A yuntamiento de esta 
capital establecer alum brado de gas, ha señalado para 
el rem ate las once horas de la mañana del 1.° del próxi
mo mes de Enero.

Los que gusten interesarse acudirán á las Salas con
sistoriales, pediendo enterarse previam ente del pliego 
de condiciones qu e ,  aceptado por D. Julio Courtass, á 
nombre y viitud do poder de los Srcs. D. Meliton Martin 
y compañía, obra de manifiesto en la Secretaría m un i
cipal.

Vitoria 10 de Diciembre de 18 56 .^P o r el Ayyijitamien
to, su Secretario, Mateo de Moraza.

SETIMA SECCION
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.--Por el presente y en virtud 
do disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera de es -̂ 
te T ribunal, so cita, llama y emplaza á D. Antonio León C ifuen- 
íes. A dm inistrador ele tabacos que fue de> la provincia de Barce
lona en el año de 1824, ó á sus herederos, para que en el térm i
no de 30 elias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio 
do apoderado, á recoger y contestar un pliego de reparos ocur
rido en el examen de la cuenta que el citado Cifuentes rindió 
p e r  dicha vento ; año; en la inteligencia que, trascurrido  el pla
zo que se señala sin haberse p resen tad o , les pa ra rá  el perjuicio 
que Ley a lugar.

M adrid 11 de Diciembre de 4 8oG.=El Secretario general, José 
M aría O-sorno. -1

por el presente y á v irtud  de providencia del Sr. D. G rego- 
M;1 de Aoicoerrotca, Teniente do Alcalde del distrito de la A u- 
(íienN a. so cita á los actuales poseed to s  de las acciones números 
•i, i  10, 16, ib  56. 22, 24, ‘¿5, c2t>', 4?., 44. 46. 47, 5 b  57. 58, 59 
60. 61, 62, 65, 69, 70, 77, 79, 80. 81, 82, 36, 91, 92,  93, 95 y 99’ 
tocias pertenecientes á la sociedad m inera La Galante, para que 
el dia 19 del corriente y  hora de las doce, so presenten en la au
diencia de S. S., sita en la Plaza mayor, casa del Repeso, á cele
bra!' juicio verbal para  que son dem andados por el Sr. P residen
te do la m ism a, á íin de que paguen varios dividendos pasivos ó 
en otro caso declarar la amortización de las dichas acciones, se
gún lo acordado por la Junta directiva en 1.° del corriente.

M adrid 1:2 de Diciembre de 4 856.” - El Secretario, Gerónimo 
Ou osada. 4978

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fernando do 
Machazo, Juez do prim era instancia del distrito de Palacio de 
oda corte, rehondada del escribano de su núm ero D. Miguel dej 
Castillo y  Alba se saca á pública subasta nuevam ente una casa 
sita on esta corte y  su calle de Q uevedu, ron vuelta á la de Cer
vantes , núm. 9 antiguo y 1 moderno do la m anzana 229, que 
tiene do sitio 3.196 pies y quince diez y seis a vos, tasada en la 
cantidad de 209,805 r s . , quedando reservada la parte  que en ella 
tiene i Aña Encarnación López Cruz por valor de 20,061 r s . , que 
no se vende. Y para su rem ate se ha señalado el dia 19 del p re 
sente mes, á las once de su m añana, en h  audiencia de S. S.,sita 
en el piso bajo de la te rr ito r ia l; advirtiéndose que no se admi
tirán  posturas memos de la cantidad de 1 60,000 r s . , en que está 
pujada.

M adrid i 2 de Diciembre do 1 $ 56—Miguel del Castillo y Alba.
4961

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco do Madrid Dá- 
vila, Juez especial de Hacienda de esta p rovincia, se cita, llama 
y  emplaza per el presente anuncio y  term ino de 30 dias á la p er
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia deL paradero  de una 
lám ina, señalada con el núm. 1.767. y  expedida á favor de Don 
Diego Colon y Ruiz en 4 do Junio de 4 855, por la cantidad de 
5 LOS i r-\ 2 mrs. convertible en renta consolidada de 3 por 100, 
para que comparezca en esto Ju zg ad o , sito en el piso principal 
de la casa número 7 , calle de Capellanes, á usar de su derecho 
en el espediente que se instruye para justificar el extravío de di
cho crédito y su emisión por dup licado; bajo apercibimiento.

M adrid i 1 do Diciembre de 4 85G.==J. Neira. 4962

A v oluntad de sus dueños y  en v irtud  de providencia del se
ñor D. Toríbio Alvarez, Juez de prim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital, refrendada por el escribano de este 
núm ero D. Manuel F ranco , se saca á pública subasta una casa, 
sita en esta población, y  su calle de San Juan, núm. 55 nuevo, con 
vuelta á la de la Berenjena, de la manzana 246, que tiene de si
tio 4,4 83 pies superficiales, y  ha sido tasada en la cantidad de 
330.671 rs. vn. á rebajar las cargas que sobre sí tenga, habién
dose señalado para que tenga efecto el rem ate el dia 10 de Enero 
próximo, á las once de su m añana, en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la territorial.

Madrid 10 de Diciembre de •!836.=--Alvarez.=s=Franco. 4957

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
de esta corte I). Vicente Sebastian García, refrendada por el es
cribano del núm ero Sr. D. Basilio María de Arauna, y para cum
plimiento del Sr. Juez segundo de letras del ramo civil de Mé
jico. se cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á un capital de 41,923 pesos que D. José Gil P a r te a rro -  
yo puso en la casa de la Sra. Condesa de la Cortina y  á disposi
ción de la Marquesa del Castillo de San Felipe en el año de 4 804, 
y cuya suma reclaman los descendientes de esta, Doña María, Do
ña Guadalupe, Doña Dolores y  D. Manuel P artearrovo do Miñón, 
á íin de que se presenten por sí ó legalmente autorizados en di
cho Juzgado de Méjico y escribanía de D. Agustín de V era y 
Cuzman á deducirlo en el tiempo y bajo el apercibimiento de la 
ley; en el concepto de que si no lo hicieren les parará el perju i
cio (fue haya lugar. 4958

A voluntad de sus dueños, y ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, por la escri
banía de núm ero que despacha D. Miguel Diaz Arévalo, so anun
cia nuevam ente la subasta de la casa en esta población y  sus ca
lles del Barquillo, núm. 30 nuevo, esquina á la callo de San Lu
cos, 17, de la misma num eración; y de Santo Tom é, 30 antiguo, 
do h  manzana 280, la cual com prende una superficie de 31,879 
pies cuadrados, equivalentes á 2,474 metros. Está retasada por 
!•>■■ arquitectos de la Academia de Nobles Artes de San Fernando, 
D. Wenceslao Gavina y  D. Francisco Pablo Gutiérrez, en 599,980 
reales, á deducir las cargas á que pueda resultar afecta; cuyo 
tipo servirá para  la subasta, sin adm itir postura que la minoro. 
Para el remate está señalado el 4 8 del actual, á las doce, en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la te rr ito r ia l, y entre  
tanto se facilitarán las demas noticias que se pidan en dicha es- 
c rh a n ía , calle M ayor, núm. 104, de doce á dos ios dias no fes
tivos.

M adrid 12 de Diciembre de 1856.=cMiguol Diaz Arévalo.
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PAUTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS D E LAS D IFE R E N TE S DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS D E M ADRID Y DE LAS  

PR O V IN C IA S.

MADRID.—Ha sido nom brada una nueva comisión 
de subsistencias de Madrid. El G obernador civil, señor 
M arfori, conocedor de los servicios prestados por la co
misión del Ayuntamiento que cesó, últim am ente, ha 
elegido para que le ayude en la difícil cuestión de su b 
sistencias á los mismos concejales que form aron la p ri
mitiva comisión, asociando ademas á ella al Vicario ecle
siástico de Madrid y al Excmo. Sr. Duque de Rivas. El 
resultado de las p rim eras disposiciones tomadas por la 
nueva comisión ha sido que hoy se sum inistre ya á los 
presos y á los acogidos en los establecimientos de bene
ficencia un  pan de segunda c lase , que dista m uy poco 
del superior por su sab o r, cocción y blancura. [Criterio.)

Ayer á las tres de la tarde fueron conducidos al ce
m enterio de la sacram ental de San Martin los restos m or
tales de la Sra. Doña Teresa Rueda de Fernandez de los 
R ios, esposa que fue del señor Director de las Noveda
des , y que falleció el dia anterior. Un numeroso y res
petable co rte jo , compuesto en su m ayor paite  do per
sonas distinguidas, de literatos, personajes políticos y 
representantes de la prensa periódica , acompañó el ca
dáver basta su última m orada, deseoso de tribu ta r des
pués de su m uerte el último homenaje do su respeto y 
consideración á la que en vida fue un modelo de cari
dad cristiana y ejemplo do madres de familia. Sea le la 
tierra ligera. {La España.)

En esta sem ana se pondrá en escena por prim era vez 
en el teatro do Variedades un  drama do costum bres, en 
cuatro ac to s, original y en prosa. Si no mienten nuestros 
informes, el dram a á que nos referimos es notable por el 
asunto moral que constituye su fondo y por su desem pe
ño literario.

Nos alegramos de que asi sea para tener ocasión de 
celebrar los progresos de nuestra literatura dramática, 
tan mal parada desde hace algunos años. [Península.)

Estado sanitario de Madrid.—El temporal que ha re i
nado en esta última semana no ha sido tan riguroso como 
en la anterior en cuanto al frió , pues que el termómetro 
se sostuvo sobre el grado de congelación: el barómetro 
osciló entre la lluvia y la v a riab le , y á las 26 pulgadas y 
de una á tres líneas. La atmósfera pocas veces estuvo des
pejada ; lo más común fue verla brum osa , anubarrada y 
con lloviznas. Los vientos más constantes soplaron del 
Sur y del Sudoeste.

Las enfermedades reinantes se han resentido de sem e
jante  estado estacional; pues si bien siguen las calentu 
ras gástricas y las tifoideas, prevalecieron las fiebres reu 
máticas y las eruptivas, entre ellas la miliar. Abundaron 
los catarros do todas especies, los dolores nerviosos, las 
anginas, el saram pión, algunas diarreas catarrales y b i
liosas, y varias fieemasías de las m em branas serosas y 
mucosas del vientre y pecho.

Entre las enfermedades crónicas, a las que han sucum 
bido algunos, predom inaron las h idropesías, las tisis, 
los asmas v los infartos viscerales. (Siglo médico.)

BILBAO 11 de Diciembre.—Antes de ayer y ayer han 
sido días do desgracias para  algunas propiedades de 
nuestro territorio; y esto no es extraño si se considera el 
durísim o viento que ha soplado, pero que parece em pie
za á ceder.

La nom brada ferrería llamada Vildósola, sita en la an
teiglesia de Castillo y Elejabeitia, se prendió fuego el dia 8; 
pero fueron tan grandes los esfuerzos que los vecinos 
hicieron por extinguirle, y  acudieron con tanta oportu
nidad, que el mal causado es de poca consideración.

Ayer se incendió tam bién la casa que habitaba en la 
anteiglesia de Dima su Alcalde, y ai parecer ha quedado 
reducida á cenizas.

Serian las siete y media de la noche cuando divisa
mos desde el paseo del Arenal una grande hoguera que, 
en dirección de C astrejana, crecía por instantes. Desde 
luego comprendimos que era un incendio de im portan
cia, y más aun cuando le vimos crecer y arder el m on
te en llama viva. La Autoridad popular parece que fue 
avisada de este suceso por el Sr. Alcalde de Bilbao, y al 
momento destacó un piquete de miqueletes al lugar de ln 
catástrofe. Conforme cam inaban aquellos, observaban el 
estrago del incendio, y se persuadían de que no era en 
Castrejana , sino en Baracaldo.

Asi era en efecto, y hallaran al bosque del Regato 
completamente quemado, y que el fuego llevaba trazas 
de invadir á otros más. Auxiliados de los vecinos que alii 
se hallaban y de algunos guardias civiles que en pos de 
ellos sa lie ron , consiguieron cortar el estrago, pero no de 
m anera que no quedará casi consumida la parto donde 
invadió.

Hoy se ve desde nuestra villa una gran parte de 
aquel m onte completamente pelada hasta la cúspide por 
el estrago del fuego.

Ignórase si ha sido ó no casual, pero se presum e que
el duro a ire , arrebatando alguna chispa, inflamó una
zarza; de esta se comunicó á otra; invadió el bosque, y
quedó completamente abrasado, y más hubiera que de
p lo ra r si los vecinos, miqueletes y guardias civiles no 
acudieran á sofocarle.

Nuestra construcción naval enriquece todos los :dias 
la larga lista de sus excelentes obras.

Apenas pasa una quincena sin que tengamos que n o 
ticiar nuevas caídas al agua de veleras naves, y hoy te
nemos que dar cuenta de una que llama en Ripa la aten
ción de los inteligentes. Es la corbeta José M aría , que, 
toda guindada, será botada en la marea del dia i 3. Este 
airoso y elegante buque mide 132 pies de estopa á esto
pa , 121 de quilla lim pia, 23 de manga de construcción, 
16 de puntal, uno y medio de astilla m uerta y tres cuartos 
de boleo de costado.

Está destinado para el mando D. Atanasio de U ñarte, 
y son sus arm adores los Sres. Achucarro y compañía.

La corbeta José María es obra en su m ayor parte del 
joven constructor D. Andrés de A ra n a , y de seguro que 
pocas de mejor facha han  caído á las aguas del Nervion 
estos últimos tiempos. Su plano es gallardo y airoso; y 
s i , como es de suponer , á su herm osa presencia en las 
gradas, corresponde cuando se asiente sobre su elemento 
no hay duda que será justam ente celebrada } or todos los 
hom bres del arte y por los inteligentes.

Un incidente, bien singular por cierto , acaba de ocur
rir  el dia 8 del actual en uno de los pueblos de nuestro 
Señorío.

Antonio de U rquiola, vecino de G uerricaiz, su hijo 
José Antonio y su nieto acababan de oir misa en la par
roquia, cuando dolidos del viento que corría y de los da
ños que causaba en el campo regresaban á su caserío lla
mado Zavala. Apenas habían puesto el pió en sus pro
piedades, cuando se vieron envueltos y arrebatados por 
un torbellino de aire que les lanzó á más de 150 pies de 
donde se h a llab an , y cayendo el José María sobre una 
peña , quedó cadáver en el acto, salvándose su padre y 
nieto por haberse desplomado sobre un argomal, no sin 
recibir algunas contusiones y el pasmo más completo, 
í Irurac—hat. ]

L E R ID A  8 de Diciembre.—Hoy se ha celebrado en es
ta el aniversario de la definición dogmática de la Concep
ción inm aculada de la Virgen con el ardor religioso y con 
la solemnidad del culto que dispone la Real orden ú lti
mam ente c ircu lada: á las nueve se han reunido en las 
Casas consistoriales todas las Autoridades civiles, y en 
unión con la municipalidad se han dirigido, precedidas 
por los gigantes y tim baleros, á la santa iglesia catedral, 
donde se lia celebrado una misa so lem ne, oficiando de 
pontifical el limo. Sr. Obispo de la diócesis; y terminado 
el oficio, ha recorrido las calles de la ciudad una larga y 
solemne procesión en la que, ademas de los fieles que vo
luntariam ente han querido concurrir á e l la , y del clero 
parroquial y catedral presidido por el Prelado déla  dióce
sis, iban todas las Autoridades civiles y  militares acom
pañadas de sus respectivas dependencias y de algunos 
convidados.

El tiempo sigue seco; y aunque han templado algo los 
fuertes frios que se dejaban sentir estos dias pasados, rió 
tiene trazas de llover por a h o ra , y por cierto que no es 
poca la falta que hace la lluvia á nuestros campos, pues 
muchos de los que se sem braron sin sazó n , nada produ
c irán , porqus apenas ha nacido nada en ellos. [C. de A.)

CORUÑA 9 de Noviembre.— Estamos sufriendo un  
fuerte tem poral que nos hace tem er algún siniestro en la 
costa. El viento es tan furioso , que ayer tiró á una 
m ujer en la Rúa Nueva, saltándola un ojo al caer, y h a 
ciéndola una profunda herida en la s ie n ; acto continuo 
fue llevada al hosp ita l, donde parece que murió á las po
cas horas. Las calles de la ciudad a l ta , donde el caserío 
es más antiguo, se ven cubiertas de tejas. Los árboles del 
derribo y los faroles del alum brado público se doblega
ron al huracán.

Ayer celebró jun ta  general el colegio de abogados; y 
después de haber aprobado las cuentas y el presupuesto

para el año próxim o, se procedió al nombramiento de 
cargos’1, resultando elegidos los siguientes señores:

Decano , D. Julián Lamas Andrade.
Diputados: primero, D. Ramón Gayoso; segundo, Don 

Diego Moreno; tercero , D. Eduardo llerm osilla; cuarto 
D. Dionisio Silva; quinto D. Benito Alonso; sexto D. Ra
món Sánchez Illá.

Tesorero, D. Joaquín Castro Lamas. 
Secretario-Contador, D. Alonso Rey. (Defensor de Ga

licia.)

EXTERIOR.
Las noticias de Nápoles y Sicilia que trasm ite la 

telegrafía p a rticu la r con fecha 7 del a c tu a l, confir
m an las que dimos ayer relativam ente á la re p re 
sión del m ovim iento insurreccional de S icilia, y 
añaden que el Barón Bentivenga, Jefe de los in su r
rectos , ha sido hecho prisionero.

A nuncian de Malta que el A lm irante D undas ha 
recibido la órden de que no envie ya buques al m ar 
Negro por ahora. Esta medida se ha adoptado por 
el acuerdo que se ha establecido en tre  las d iferen
tes Potencias relativam ente á la completa evacua
ción dol te rrito rio  otomano. Asi sea.

Una carta  de T rieste , que publica la Gaceta aus
tríaca, asegura que el Em perador Francisco José 
llegará á Pola un  dia de estos para v isita r los esta
blecim ientos de la m arina Im perial, y que volverá 
inm ediatam ente después á Y iena, donde exigen su 
presencia asuntos urgentes. La E m peratriz  aguar
dará el regreso de S. M. en Veneeia ó en el castillo 
de Estra.

La cuestión de Neufchaíel no ha sido, como se 
esperaba en A lem an ia , objeto de las deliberaciones 
de la Dieta germ ánica en su ú ltim a sesió n ; pero 
en F rancfort se cree que esta Asamblea recib irá  
m uy pronto un a  comunicación de P rusia referente 
á las gestiones hechas en Berna por el Sr. Sidow.

La nota que el Gabinete prusiano ha dirigido 
recientem ente al Gobierno danés en favor de las re
clam aciones de los ducados de Ilolstein y de L u - 
xem burgo, ha sido precedida de otro oficio diplo
m ático, fecha t.° de Jun io , que publica La Gaceta 
de Weser. Este oficio se compone do un despacho es
crito por el Sr. de Manteuílel al represen tan te de 
P rusia en Copenhague, Sr. Conde de O riolla, y de 
una pro memoria. Ninguno de estos dos documentos 
dice nada nuevo.

El despacho reconoce las dificultades en que se 
halla colocado el Rey de D inam arca; poro declara 
que las quejas de los Ducados son fundadas; que 
o tras Potencias profesan la m ism a opinión, y m a
nifiesta la esperanza de que el Gobierno de Copen
hague adoptará pronto  m edidas que podrán sa tis
facer á los súbditos alem anes de S. M. danesa. La 
pro memoria  tra ta  la cuestión bajo el punto  de v is
ta le g a l , y establece cuáles son los derechos consti- 
f.iioinnalfis de los D ucados.

No es exacto, por otra parte, que la Dieta germ á
nica haya tra tado  de los asuntos do los Ducados: se 
desm ienten tam bién los rum ores relativos á gestio
nes que Rusia hab ía hecho cerca de las corles ale
m anas con objeto de p ro testar contra toda presión 
ejercida sobre D inam arca ó propósito de Ilolstein y 
Lauenburgo.

A U S T R IA .— Viena 6 de Diciembre.—No se considera 
en nuestros círculos diplomáticos c»mo terminada la cri
sis m inisterial de Constantinopla, y se cree que Mehe- 
med-Keprisli-Bajá, que representó á Turquía en la coro
nación del Emperador Alejandro, será llamado en breve 
para reem p lazar á E th em -B ajá  en  el M inisterio do N ego
cios extranjeros.

El Emperador vendrá, según so asegu ra , á Yiena por 
algunos dias, en donde asuntos im portantes do Estado 
exigen su presencia. S. M. la Emperatriz aguardará á su 
esposo en Vencía ó en Sena.

La Im prenta im perial va á publicar los escritos pós- 
tuinos do Mr. do Ilam ner Puras tal i. (Gaceta de Correos.)

IT A L IA .— Florencia 5 de Diciembre.—Sabemos por 
cartas fidedignas do Palermo, fecha 29 de Noviembre, 
que habían ocurrido en estos últimos dias algunos des
órdenes en las ciudades de Mazzajusi Yillafrati y Cefalie: 
estos desórdenes han sido fomentados por los desconten
tos; han destituido á las Autoridades, rem plazándolas con 
otras; pero inmediatamente salieron tropas de aquí, y á 
su llegada se ha restablecido el órden completamente. 
Los perturbadores escaparon á las montañas, en donde se 
han dispersado. IMoniteur toscano.)

P R U S IA . — Berlín 7 de Diciembre.— Parece que la 
cuestión oriental será la única que se discuta en la se
gunda conferencia de Paris. Los Gobiernos de Austria é 
Inglaterra comenzarán por ponerse de acuerdo án tesd e la  
reunión de las conferencias acerca de la evacuación de 
los Principados y del m ar Negro. Los dos Gabinetes han 
declarado á Francia y Rusia que estaban prontos á re a 
lizar la evacuación tan pronto lo pidiese la Puerta. Pue
do tenerse por seguro que las segundas conferencias ten
drán un resultado satisfactorio : las disposiciones se in 
clinan generalm ente á la paz, y la elección de M. Bu- 
chanan como Presidente de los Estados-Unidos ha deter
minado á Lord Palmerston á renunicar á sus últimas 
exigencias. Rusia y los Estados-Unidos del Norte se ha
llan en buena armonía; la prim era es rival de Inglaterra 
en Europa y Asia; la segunda se dispone á hacerle fren
te en Oriente.

Se asegura que la mayoría dé la  Cámara délos Sena
dores se ha puesto conforme en las reuniones p repara
torias para votar en contra de todas las propsiciones fi- 
mnrtifirns dfil netiiíd M inisterio. IGaceta dp Correas 1

Idem id.—  Hé aquí la conducta que habrá de seguirse 
en el Congreso de Paris respecto á la cuestión de N eu- 
chalel. Todos los firmantes del tratado de 30 de Marzo 
reconocerán y garantizarán los derechos de Prusia sobre 
Neuchatel. Fundándose en esta declaración dichas Poten
cias , dirigirán á Suiza una nota colectiva pidiendo ó la 
Confederación helvética reconozca el derecho de Prusia 
como subsistente, y mande, á consecuencia de este dere
cho, poner en libertad á los prisioneros, devolviéndoles el 
goce completo de sus derechos civiles y políticos. Tan 
pronto se haga esto, se en tablarán  negociaciones entre 
Prusia y las Autoridades federales acerca de las futuras 
relaciones de Neuchatel con Suiza, y los resultados de 
esta negociación se garantizarán por medio de una acta 
adicional, á que habrán  de adherirse los firmantes del 
tratado de Paris. (Gaceta de la Bolsa. )

Idem id .— El Conde Halzfeld representará á Prusia en 
el próximo Congreso de P aris , habiendo resuelto todas 
las Potencias hacerse representar en estas conferencias 
por los segundos Plenipotenciarios. Una parte de la pren-

! sa parece creer que Prusia ha insistido en la reunión de 
las conferencias con la esperanza de que se arregle el 
asunto de Neuchatel, y probablem ente Prusia no susci
tará esta cuestión en el seno del Congreso, porque hizo 
ya todo lo que habia m enester para obligar á las demas 
Potencias á resguardar su derecho. En el estado de las ne
gociaciones, y  vista la obstinación de Suiza, es aún d u 
doso que la intervención del Congreso, ó en general de 
las Potencias extranjeras, puede tener grandes resultadós. 
En la actualidad la acción principal debe partir de los 
que se hallan interesados en este asunto; y  como Suiza 
ha desechado todas las advertencias amistosas, á la P ru
sia corresponde pensar formalmente en los medios de ha
cer valer realm ente su derecho. ( Diario aleman de Franc
fort. )

j

Idem 5.— El Rey de Dinamarca parece que quiere de
cididamente hacer concesiones: asi se asegura que, según 
sus ó rdenes, todas las ventas de dominios en el Holstein 
y Lauenbourg se han suspendido.

En cuanto al proyecto de abdicación parece en efecto 
haber sido aplazado, sin que por eso haya renunciado 
completamente el Rey á este pensamiento. ( Correspon- 
dance Flavas. ]

R U S IA .— San Petersburgo 2  de Diciembre.— El Gene
ral Murawieff, antiguo Gobernador del Cáucaso, que ha 
tomado á Kars en la última gu erra , acaba de llegar á 
Moscow, y muy pronto vendrá aqui para form ar parle 
del Consejo del Im perio. ( Id. j

MISCELANEA EXTRANJERA.

En la actualidad está expuesto al público, en un 
rico almacén de las galerías de piedra del Palais Roval 
de Paris, un magnífico servicio de porcelana encarga
do por la Reina Doña Isabel II. En una parte de los 
platos se ven los retratos de las Reinas y Princesas de Es
paña , y están festoneados de color de rosa con adornos 
y filetes de oro. Otros representan Reyes y P rincesas, y 
sus bordes son de color verde , y en las piezas restantes 
del servicio están representados los sitios Reales y dife
rentes cacerías.

— El 30 de Noviembre por la noche tenia lugar en 
Bruges una representación en el circo de Mine. Macarte: 
la espaciosa tienda donde estaban numerosos espectado
res, tal vez mal asegurada ó cediendo al peso do la nie
ve , rompió la viga que la sustentaba y se desplomó so
b re  los espectadores envolviéndolos. Felizmente se en
contraban entre estos algunos coraceros; tiraron de sus 
sables y hendiendo la tela por muchas partes, p ropor
cionaron salidas de las que se aprovechó la concurren
cia para escapar.

— Las aguas del Sena acaban de experim entar una 
rápida crecida á consecuencia de las lluvias que estos 
últimos dias han caido sobre Paris. Asi es que en la ma
ñana del 3 del actual señalaban más de tres metros de 
altura en las escalas establecidas con este objeto en el 
Puente Real.

— Los grabadores de moneda en Munich se ocupan en 
construir los modelos de la nueva moneda unitaria para 
A lem ania; se cree que á fin de año empezará á acuñarse 
la nueva moneda.

—En la casa de moneda de Paris se acuñan diariam ente 
considerables cantidades de numerario.

— Iláblase mucho en Paris de la formación de una com
pañía que ha de construir un edificio extenso y elegante en 
el nuevo barrio de Sebastopol, de un estilo semejante ai 
del Palais Royal. Estará comprendido entre la calle de 
Ram buteau, el Conservatorio de artes y oficios, la calle 
Saint-M artin  y el boulevard de Sebastopol, y llevará el 
nom bre de Palacio del Pueblo. En el centro habrá un 
teatro cuya contrata está ya prometida. Los planos han 
sido sometidos al Em perador, quien los ha aprobado, y 
la municipalidad ofrece grandes ven fajas á los em pre
sarios.

— Hace pocos dias ha sido preso en Edimburgo un mé
dico extranjero que tenia una num erosa clientela entre 
las clases elevadas de la sociedad. Se le acusa de haber 
envenenado voluntariamente á tres herm anas, y de ha
ber hecho un testamento falso en virtud del cual llegó á 
ser heredero de estas. Este do c to r, habiendo querido 
proporcionarse dinero bajo la garantía de este falso tí
tu lo , cayó en manos de un agente judicial que conocía á 
aquellas desventuradas señoras, y que ha provocado la 
falsificación. Una de las herm anas vive todavía, presa de 
terribles sufrimientos, Los cadáveres de las otras dos h a 
b rán  de ser exhumados.

— Los alemanes hacen cada vez más singular aprecio 
de nuestra lite ra tu ra , nuestra historia y nuestras cos
tumbres. En \di Gaceta de Augsburgo se está publicando un 
viaje por España que honra tanto á nuestro pais como á 
su autor. Ademas el señor Wolf, bibliotecario de la Im
perial de Yiena acaba de publicar una obra notable que 
tiene por título Muestras de romances populares portugueses 
xj catalanes, con una introducción histém ico-literaria sobre 
la poesía popular en Portugal y Cataluña, y está destinado 
á servir de texto para las lecciones del mes de Mar/o 
próximo de la sección de filosofía ó historia que está á 
cargo del citado profesor. Esta obrita es un monumento 
literario levantado, por uno de los hom bres m ás com p e
tentes de Europa, á las letras españolas y portuguesas. 
W olf, después de exam inar la obra que Almeida Garret 
dedicó á los cantos populares de su pais y hacer justicia 
al distinguido talento de su malogrado au to r, se ocupa 
detenidamente en el análisis de las Observaciones sobre 
la poesía popular, con muestras de romances catalanes iné
ditos , publicadas por D. Manuel Milá y Fontanaís.

—lié aquí uno do los curiosos porm enores acerca del 
caño monstruo de Liverpool:

Este cañón es de hierro forjado , de 4 3 pulgadas; ha 
sido construido por MM. H orsfall, que le han ofrecido al 
pais para que le emplee contra el enemigo. Ultimamente 
se ha verificado su ensayo ; se hicieron 50 disparos con 
bala del peso de 280 libras y carga de 50 libras. La lon 
gitud de este cañón es de 45 p ié s , 4 0 pulgadas, y su p e 
so, sin las ruedas y la cu re ñ a , es de 437 ewt.

Se dice que los "resultados de estos ensayos son supe
riores en 10 por 4 00 á los obtenidos con los cañones más 
sólidos empleados en la marina inglesa , y de un 20 á 25 
por 400 que los de los obuses de 8 á 4 0 pulgadas.

Tan interesante experiencia se va á continuar contra 
el E tn a , batería flotante á prueba de bomba. Créese que 
el Etna no resistirá á este'choque; pero sin embargo, pa
rece se han decidido á aventurar la p ru eb a , porque esta 
será concluyente.

—La costumbre de fum ar ópio se difunde cada vez 
más en el archipiélago indio; especialmente én tre lo s in
dígenas de Celebes, de las islas de la Sonda y de otros 
muchos grupos de islas, nada es más común que ver fu 
m ar ópio á hombres y m u jeres, ademas de los cigarros 
hechos de tabaco picado y mezclado con hojas de otras 
plantas.

Los que una vez han contraido esta costumbre no 
pueden dejarla , á pesar de los accidentes y enfermeda
des que causa , como to s , obstrucciones &c . , y por todos 
los medios posibles buscan el goce de este funesto pla
cer. Los europeos no quieren tener criados dados á este 
vicio. Los oficiales al servicio de las Indias neerlandesas 
son severamente castigados cuando se les coje en infla- 
g ran tedelito , y en el puerto libre de B anda, donde hay 
muchos criminales desterrados y muchos esclavos, está 
prohibido este género; el contrabando consigue sin em 
bargo introducirle allí.

El empleo de este narcótico es m uy nocivo para las 
personas que padecen enfermedades crónicas, porque se 
ponen furiosas y hasta sedientas de sangre; este estado 
ha recibido un nom bre particular, amok.

El amok tiene mucha analogía con la hidrofobia de 
Europa (desconocida en las Indias orientales), porque los 
atacados se levantan repentinam ente de su asiento , h ie
ren  ó m atan con el puñal á todos los que se les ponen 
delante, y corren por el campo, donde hacen lo mismo 
con cuantas personas h a llan , conocidas ó desconocidas, 
sean hom bres, mujeres ó niños.

En las Indias neerlandesas es perm itido m atar á los 
am okos, de cualquier modo que sea. Son m uy raros en 
Java , pero bastante comunes en B all, Celebes, M angha- 
sar, Conietia. Todos los piratas malayos son más ó m é- 
nos aficionados á fum ar ópio, y  en el momento de m archa1* 
á sus em presas guerreras procuran adquirir valor em
pleando este narcótico. Algunos hay que creen que van 
á ser m uertos si no lo usan. Esta inclinación es causa de 
los frecuentes robos que se verifican entre los javaneses 
y los malayos.

En el archipiélago indio se mezcla el ópio líquido con 
hojas de yerbas ex tra ñ a s , secas y p icadas: esta mezcla 
la hacen los mismos fumadores. Después hacen píldoras 
y las ruedan hasta que se secan: inírodúcenlas una á una 
en la p ipa , cuyo tubo, de 34 centímetros de largo, es de 
bambú. Se tragan el hum o, y luego lo arro jan  por las 
narices.

Allí no hay fumadores como en O rien te , en  los cua
les se em borrachan en común con óp io : esta sustancia se 
fuma en los dorm itorios; precaución necesaria, porque 
el sueño tarda muy poco en apoderarse de los fumadores.

—Entre los extranjeros que se hallan en B erlín , llama 
la atención un  opulento arm enio, cuya renta anual se 
eleva, según dicen, ám ás de cuatro millones de reales, y 
va acompañado siempre de un Secretario in té rp re te , de 
origen francés que posee el conocimiento perfecto de 4 2 
idiomas. El armenio no sabe una palabra de aleman 
y chapurra  trabajosamente algunas frases francesas. 
Procede del C airo, su ciudad natal, en donde posee m u
chas propiedades y un harem  numeroso. Se presenta en 
casa de algunos altos personajes de la cap ita l, y pasa su 
tiempo en visitar las curiosidades y edificios públicos de 
Berlín y de sus alrededores. Se citan de él hechos de una 
excentricidad desconocida: en tre  otros , el de habérsele 
visto un  dia hacer un cigarro de papel con un billete de 
Banco de 4,000 rs. que fumó con una gravedad entera

mente m agistral Al mismo tiempo se cuentan de dicho 
personaje ciertos actos de tacañería que harian  honor al 
genio de Hargagon.

—Según dice el Precursor de Amberes, el Escalda que
dará completamente inutilizado para la navegación por 
el hielo, si el invierno continúa como ha empezado. La 
nieve caia sin cesar, las calles estaban ostruidas y  llenos 
de hielo los fosos de la ciudad.

—En el mes de Octubre han  arribado al puerto d& 
New-York 45,440 emigrados que llevaban en tre  todos la 
cantidad de 276,546 dollarsde plata.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Eusebio, Obispo y mártir.
Cuarenta horas en l«n iglesia de religiosas del Caba

llero de Gracia, junto á la puerta de Fuencarral.

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

Do lo s p a r te s re m it id o s  por la  A dm inistración  gene
ra l d e a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en  e l d ia  de a y e r  p o r  las p u e rta s  de esta 
capital las c an tid ad es  délos a r t íc u lo s  que  á con tinua
ción se e x p re s a n  :

944 fan eg as  de tr igo .
4 ,935 a rro b a s  de h a r in a  de id .
2,450 l ib ra s  de pan  cocido.
7,902 a rro b a s  de c a rb ó n .

95 vacas que com ponen 39,053 lib ra s  de peso.
469 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  40,569 l i b r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Diciembre de 1856.=*El Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

Nota délos precios al por m ayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se exp resa n :

A rro b a . L ib ra .

R s . v n .  Cuar to s .

C arne d e  v a c a ................................. 44 á 48 48 á 20
Idem  de c a rn e ro   . . 48 á 20
Idem  de te r n e ra    80 á 95 25 á 59
Idem de cerdo..............................  . .  á 38
T o c in o a ñ e jo   ...............  400 á 406 36 á 40
ídem fre sco ..................................  . .  34 á 36
Idem en canal ; . . . .  84 á 400
Lomo...............................................  . .  36 á 38
Jam ón .............................................. 4 4 0 á 422 54 á 60
A ceite.................................................  59 á 60 á 20
V ino....................................................  34 á 40 40 á 44
P a n . . ...............................................................  46 21 22
G arbanzos  ........................... 40 é 46 4 4 á 4 6
Jud ías .................................................  26 á 30 4 0 á 42
A rro z .................................................. 29 á 34 42 á 44
L entejas  4 8 á  22 7 á  8
C arbón     8 á  9
Jab ó n   ...................................  28 á * 58 4 4 á 22
P a ta ta s ............................    7 á  9 3 á 5

M adrid 14 de D iciem bre de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

P R EC IO S EN  EL MERCADO DE H OY.

C ebada..............................de 49 á 53 r s .v n .
Algarrobas.........................de á 59 r s .  vn .

Trigo Tendido. Precios.

4 6 .........  á 84
24 .................. 86

149.................. 94
90.................. 9 1 %
38 .................. 95

130.................. 95 %
499 .................. 96
266 .................. 97

912
M adrid 44 de Diciem bre de  4856.— El Alcalde, el

Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Amberes 9 de Diciembre.— D iferida  23 3/16 papel.— 
In terio r, 37 4/8 papel.

A m slerdam  9 de Diciembre. — D iferida , 23 4/46.— 
in te rio r, 36 7/16.— P rost, 74 4 4/16 papel.

Bruselas 9 de Diciembre.—Diferida , 23 4/4 papel.

Londres 9 de Diciembre. — E x te rio r, 42 .—Diferi
da, 24.— Certificados, 5 7 /8 .— Pasiva, 6.

B IB L IO G R A FIA .

LECCIONES DE CORTICACION PASAJERA O DE
campaña aprobadas de Real órden prévio el parecer de 
la Junta Superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, y 
expiieadas en la Academia de sargentos prim eros de in
fantería afecta cal colegio del arma , por el Comandante 
graduado profesor del mismo D. Juan Jerez y Arraga.

Esta obra, para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritmética y geometría, y que en lo general se ciñe 
á aplicaciones puram ente prácticas, impresa en 8.* fran
cés, con seis láminas litografiadas, se vende en Madrid 
en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe, n ú 
mero 4.

Su precio encuadernada á la rústica, es el de 8 re a 
les en Madrid, 10 en provincias y 20 en U ltram ar franca 
de porte , en casa de los corresponsales de di«hos se
ñores. 4658-3

ANUNCIO S P A R T IC U L A R E S .

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUI- 
dacion.—El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se ha servido disponer que se reúna la Junta general 
de accionistas en el salón del Banco de España el dia 
21 del corriente á las doce la mañana. Presidirá la Junta 
S. E. ó quien le represente.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas , encargándoles la precisa asistencia, á euyo fin 
pueden recoger las papeletas de entrada en las oficinas 
del Banco desde el dia de la fecha en adelante.

Madrid 1 1 de Diciembre de 1856.=Luis Calvo.««Luis 
M. Sartorio. 4938—2

LA COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA, 
cuyas oficinas se hallan en la calle del T urco, núm. 6, 
tiene abiertas cuentas corrientes desde 4.° de Noviembre 
á las personas que lo han solicitado, y continuará ha
ciéndolo con las que lo desearen, en la misma forma es
tablecida por el Banco de España; pero abonándoles el 
ínteres de 3 por 4 00 al año.

Madrid 29 de Noviembre de I856.«=E1 Director, L. Gui- 
lhou. 4846—4

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL P R IN C IP E .— A las ocho de la no
che ,— Unos llevan la fama...., comedia nueva en tres ac
to^ — a  un cobarde otro mayor, comedia en un acto.

TEATRO DEL c i r c o . — A las ocho de la noche.—
Don Francisco de Quevedo,  dram a en cuatro actos.— La 
Estrella de Andalucía , baile.

t e a t r o  d e  d a  z a r z u e l a .  — A las ocho de la
noche.—Sinfonía.— El Diablo en el poder.

t e a t r o  FRAN CES.—A las seis y inedia de la tarde.— 
F u n c ió n  e x tr a o rd in a r ia  á beneficio del público. — Sinfo
n ía .— Le medicin des enfants.— La rose de Saint Flour.

La dirección ha hecho solo para este dia una gran 
rebaja en los precios de las localidades. .


